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Se ha ganado el corazón del país para siempre, dijo    

Presidente Maduro agradece gesto
histórico del Papa con Venezuela
Estuvo trabajando con la Comisión Nacio-
nal para la Reforma Constitucional y en 
ocasión de dirigirse al país se refirió, por 
supuesto, a lo que constituye para el pue-
blo venezolano un sano orgullo como ha 
sido el decreto de canonización del médico 
de los pobres. “Se pierde de vista el amor 

del Papa Francisco por Venezuela”, expre-
só y convocó para esta noche a las siete un 
acto con todas las iglesias y el pueblo para 
elevar una oración por la recuperación del 
Sumo Pontífice. Destacó las expresiones de 
la gente sencilla, buena, que ayer decretó 
su día de júbilo. Foto Prensa Presidencial. pág. 4 

Tema del Día  

Perfil de José Gregorio Hernández: para él la medicina era un sacerdocio págs. 8 y 9 

Superior de Baloncesto 

Alain Moore será armador  
de Toros de Aragua pág. 15

Vaticano reconoce sus virtudes  

Papa Francisco 
decreta 
canonización  
de José Gregorio 
Hernández
En todo el país reina el regocijo 
expresado en el tañir de las 
campanas, los fuegos artificiales 
y las expresiones de amor en 
medios y redes sociales págs. 2, 9 y 16 

Avanza la discusión 

Comisiones entregan 
primeras propuestas 
para la Reforma  

Cuando el plan se cumpla se irá  
a la jornada de consulta en todo  
el país a través de todos los medios 
y mecanismos posibles para 
culminar en 90 días el proceso pág. 4 

Esperan miles de visitantes 

102 playas de La Guaira 
y Miranda habilitadas 
para los carnavales pág. 6 

En el municipio 
Guaicaipuro ejecutarán 
250 proyectos  
con el poder popular pág. 6

Planteada por EEUU 

Consejo de Seguridad de la ONU 
aprueba resolución sobre Ucrania pág. 11

Llamada oficial 

Putin y Xi Jinping hablan y refuerzan  
su alianza estratégica pág. 15

Sigue violencia en Colombia 

Ataque con bomba en el Cauca  
causa 19 heridos y mucha alarma pág. 11
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Apenas se conoció la buena 

nueva estallaron los repiques, 

las redes, los medios, 

las paredes y Radio Bemba

T/ Redacción CO
F/ Miguel Romero

E
l de ayer fue un día bien 
especial. Se hizo realidad 
lo que todos esperábamos 

y que hacía ya un tiempo se ha-
bía decidido de acuerdo a las 
innumerables versiones, ida y 
venida, que circularon sobre lo 
que nadie ha dudado nunca: José 
Gregorio Hernández es santo. El 
Papa Francisco desde su lecho 
de enfermo y cuando el mundo 
entero lo tiene en oración, decre-
tó la canonización del médico, lo 
que rápidamente se convirtió en 
la noticia del día y que hizo repi-
car las campanas de los templos, 
iglesias, santuarios de distintas 
regiones del país.

Isnotú, pueblo donde nació 
José Gregorio, se llenó de alegría. 
Las lágrimas y las sonrisas inun-
daron los rostros de los vecinos y 
en el Santuario del Niño Jesús el 

repique anunciaba el entusiasmo 
de quienes han albergado desde 
siempre la esperanza de ver al 
paisano santificado.

En la Iglesia de la Candelaria, 
en Caracas, donde responsan los 
restos del beato, el amor, la devo-
ción se hicieron sentir de nuevo, 
como en tantas otras ocasiones 
especiales y como ocurre casi a 

diario. La plaza concentró a la 
gente. Abrazos, risas y una que 
otra lágrima emocionada refleja-
ban la alegría de los viandantes.

Cuando empezaba a circular la 
información, las radios, como en 
los viejos tiempos, anunciaban el 
última hora y una que otra fanfa-
rria se dejó colar para llamar la 
atención sobre lo que, sin duda, 

constituye tremenda noticia, una 
buena noticia que de inmediato 
recogían los medios tradiciona-
les, las redes, las paredes y Radio 
Bemba, como diría el presidente 
Nicolás Maduro. La buena nue-
va se extendió y empezaron los 
mensajes individuales con las 
gracias al Papa Francisco y con 
el encargo al San José Gregorio 
Hernández que cuide del Sumo 
Pontífice, que le de salud y nos 
vuelva a llenar de fe, esperanza y 
amor como lo hace cada vez con 
su forma sencilla de predicar con 
el ejemplo la palabra de Dios.

Monseñor Raúl Biord, Arzo-
bispo de Caracas, desde Roma 
confirmaba lo que ya se expandía 
por el mundo y en el Vaticano. El 
Santo padre aprobó el decreto. 
“Aprobó las virtudes de nuestro 
beato para ser santo”, decía. In-
formó asimismo que pronto se 
convocará a los cardenales para 
decidir la fecha del acto solemne 
donde se cumplirá el mandato. 

Numerosos mensajes de agra-
decimiento al Papa, de reconoci-
miento al amor y la fe que tienen 
en nuestro José Gregorio llega-
ban de todas partes. Las redes 
sociales se llenaron de emotivos 
contenidos, de videos, de aco-
taciones y fotos. El regocijo se 
expresaba en todos los ámbitos 
y desde los más humildes secto-
res como es el caso del sacerdote 
Jean Carlos López, de la parro-
quia Santo Cristo de Catia, quien 

está a la espera de que le ayu-
den a restaurar el templo ubi-
cado en Plan de Manzano en 
Catia y quien ayer andaba de 
lo más contento y convencido 
cada día más de que “Dios mira 
con misericordia a su pueblo”.

“Esto es producto de todo un 
proceso”, afirma cuando le pre-
guntamos sobre la decisión del 
Papa Francisco de quien dice 
que ha demostrado el amor a 
nuestro pueblo con la aproba-
ción de este decreto. “Es el año 
jubilar, el año de la esperanza y 
tenemos nuestro primer santo, 
hay un desbordamiento de la 
alegría”, señaló conmovido. Las 
gracias también se expresaron 
en favor de la Iglesia Católica 
y sus múltiples gestiones desde 
1949, cuando se inició la causa 
de la canonización.

Y en su cuenta de Instagram 
el presidente de la República, 
Nicolás Maduro, publicó un 
hermoso mensaje que refleja el 
profundo sentimiento que al-
berga toda Venezuela “por su 
histórico gesto de canonizar al 
médico de los pobres”.

“Le agradezco al Papa por este 
gesto con Venezuela, sobre todo 
en este tiempo en el que todos 
oramos por su salud, bienestar 
y recuperación. ¡Amor con amor 
se paga!”.

Y mucho fueron los mensajes 
que recordaron que también 
nuestro Mandatario Nacional 
ha puesto su granito en todo este 
proceso que data ya de varias 
décadas para lograr que hoy 
nos embargue la alegría. Las 
fotos están ahí, los contactos 
del presidente Maduro con el 
Santo Padre fueron constantes 
y todos hemos sido testigos de 
las peticiones hechas en favor 
de la canonización, de las ratifi-
cadas solicitudes en ese sentido 
y de la profunda esperanza que 
en nombre del pueblo ha mani-
festado siempre. Ahí están las 
fotos, que ayer volvieron a cir-
cular profusamente, que dan 
cuenta de todas esas manifes-
taciones de fe y esperanza que 
dejó claro, desde siempre, el 
presidente Nicolás Maduro.

Y mientras desde el Hospital 
Gemelli de Roma y desde el Va-
ticano se informa que el esta-
do de salud del Pontífice sigue 
siendo “crítico pero estable” 
desde Venezuela encomenda-
mos a nuestro San José Grego-
rio Hernández interceda por su 
salud y su mejoría.

“Gracias Francisco, si no eras 
tú no lo haría nadie”, dice uno de 
los mensajes leídos en las redes.

Venezuela unida en la alegría y la fe 
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El canciller de la República 

Yván Gil también reafirmó  

el compromiso inquebrantable 

de su país con la paz, la 

justicia y el fortalecimiento  

del multilateralismo

T/ Redacción CO- Mppre
F/ Cortesía
Caracas

E
l ministro del Poder Po-
pular para Relaciones 
Exteriores, Yván Gil Pin-

to, en nombre del presidente de 
la República, Nicolás Maduro 
reiteró la posición histórica de 
Venezuela a favor del desarme 
general, durante su interven-
ción de ayer en el Segmento de 
Alto Nivel de la Conferencia de 
Desarme, celebrada en Ginebra 
(Suiza).  

“Hemos apoyado y seguire-
mos apoyando todas las iniciati-
vas que promuevan el desarme 
total y la no proliferación de ar-
mas nucleares, por considerar 
que su existencia es una nega-
ción de la vida y de la dignidad 
humana”, recalcó el Canciller 
en el foro multilateral, que se 
celebra en paralelo a la jornada 
inicial del 58° período de sesio-
nes del Consejo de Derechos Hu-

manos de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU).

Recalcó Gil que el desarme y 
el desarrollo son dos caras de 
una misma moneda y que la 
reducción de arsenales no solo 
disminuye el riesgo de conflic-
tos armados, sino que además 
libera recursos que pueden 
destinarse a áreas prioritarias, 
como la educación, la salud y la 
infraestructura.

El representante diplomá-
tico venezolano alertó que en 
los últimos años, “hemos sido 
testigos de cómo los Estados oc-
cidentales han destinado cuan-
tiosos recursos financieros para 
distribuir, en cantidades sin 
precedentes, un gran número 
de los llamados paquetes milita-
res. Sin embargo, esta acción se 
ha realizado sin una evaluación 
exhaustiva de las consecuencias 

Ha minado la credibilidad del sistema internacional, dijo

Canciller venezolano condena doble  
rasero moral del sistema multilateral
T/ Redacción CO- Mppre
Caracas

Con motivo de cumplirse 
este 2025 los 80 años de 

dos eventos trascendentales 
en la historia, como son la fir-
ma de la Carta de las Naciones 
Unidas el 26 de junio de 1945 
y la realización de la primera 
prueba nuclear Trinity el 16 de 
julio de 1945, se puede exponer 
claramente “el doble rasero, la 
doble moral, la contradicción 
del origen del orden mundial” 
instaurado a partir del referi-
do año, aseguró el ministro del 
Poder Popular para Relaciones 
Exteriores, Yván Gil.

En la reunión ministerial 
del Grupo de Amigos en Defen-
sa de la Carta de las Naciones 
Unidas, capítulo Ginebra, el 
Canciller explicó que justa-
mente, 20 días después de que 
se firmará la Carta, Estados 

Unidos hizo la prueba nuclear 
Trinity y, posteriormente, 
“21 y 24 días después de dicho 
experimento, caían sobre Hi-
roshima y Nagasaki, sendas 
bombas atómicas”.

Dijo que luego de este horror 
que dejó heridas abiertas en 
el pueblo de Japón, entró en 
vigor la Carta de las Nacio-
nes Unidas, el 24 de octubre 
de 1945. “Dos lecciones que 
quizás arrojen luces sobre 
el contradictorio modo” del 
orden internacional post se-
gunda guerra mundial que 
prevalece “hasta nuestros 
días”, cuestionó.

Para el canciller Gil, el “do-
ble estándar, la doble moral, el 
doble rasero se ha convertido 
en un virus infeccioso que no 
sólo ha minado la confianza 
sino la credibilidad del propio 
sistema internacional”, sien-
do el genocidio del pueblo pa-

lestino -“transmitido además 
en vivo y directo”- un ejemplo 
fehaciente y de cómo se ha 
“hecho un grave daño al siste-
ma multilateral”, que ha que-
rido ser “reducido, minimiza-
do y sometido por su antítesis: 
el unilateralismo individual y 
el unilateralismo de grupo”, 
señaló

“Brota a flor de piel, el vi-
rus del doble rasero, de la in-
moralidad, de la normaliza-
ción de la muerte por sobre la 
vida y es entonces donde re-
cordamos a Trinity, su propó-
sito y sus nefastos resultados”, 
agregó.

Indicó que en medio de toda 
esta contradicción histórica 
del origen del viejo orden mun-
dial, “el Grupo de Amigos es la 
reserva moral de los principios 
fundacionales” de la Organi-
zación de las Naciones Unidas 
(ONU).

Yván Gil sostuvo una reunión cordial con Tatiana Valovaya, direc-
tora general de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra en la 
que abordaron asuntos de interés común. El encuentro fue propicio 
para impulsar la cooperación mutua basada en principios multila-
terales.

“Se centró en fortalecer la comunicación entre su oficina y Ve-
nezuela, basándonos en los principios de cooperación y trabajo 
conjunto”, informó el Canciller en su canal de Telegram. La reunión 
se realizó en el marco del 58° período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas.  

De igual manera  Yván Gil, se reunió con el ministro de Justi-
cia de Sudán, Moawia Osman Moamed Khair Mohamed Ahmed, 
encuentro en el cual reafirmaron los lazos entre ambos países, y 
reiteraron su compromiso con “la paz, la autodeterminación y el 
desarrollo económico de nuestras regiones”, señaló el diplomático 
venezolano a través de su canal de Telegram.  

A inicios de febrero, el titular de Exteriores en conversación te-
lefónica con su homólogo de Sudán, Ali Youssef Ahmed Al-Sharif, 
revisaron la cooperación bilateral y multilateral, ocasión la cual el 
canciller Gil reiteró el compromiso de Venezuela de “seguir colabo-
rando para consolidar un nuevo orden multipolar y pluricéntrico”.

Conferencia de Desarme en Suiza

posteriores para la paz. La rea-
lidad es que, en la mayoría de 
los casos, estas armas terminan 
siendo absorbidas por el merca-
do ilegal, donde adquieren un 
propósito desestabilizador”.

Se refirió al caso específico 
de Venezuela, donde los orga-
nismos de seguridad del Estado 
han neutralizado varios inten-
tos de ingreso irregular de ar-
mas al país.

Indicó Gil que el Gobierno Bo-
livariano cree firmemente que 
la cooperación para el desarme 
es fundamental en la búsqueda 
de un mundo más pacífico y se-

guro, pero esta cooperación no 
puede considerarse equitativa, 
“cuando apreciamos la indolen-
cia hacia el sufrimiento de los 
países en vías de desarrollo, por 
la imposición de ilegales medi-
das coercitivas unilaterales, las 
cuales denunciamos enérgica-
mente”, agregó que en Venezue-
la, 1.027 de estas medidas han 
generado un profundo daño so-
cial, que calificó como crimen 
de lesa humanidad.

En su discurso también re-
afirmó el compromiso inque-
brantable de su país con la paz, 
la justicia y el fortalecimiento 
del multilateralismo, y con la 
defensa de la Carta de las Nacio-
nes Unidas, que este 2025 con-
memora 80 años de su adopción.

El Canciller criticó la buro-
cratización y la politización de 
los órganos multilaterales, a la 
vez que denunció como “alar-
mante” el considerable aumento 
del gasto mundial en armamen-
to y la carrera desenfrenada 
por desarrollar tecnologías bé-
licas cada vez más destructivas.

Alertó sobre la militarización 
del espacio ultraterrestre, a 
través del desarrollo de armas 
antisatélite y otras tecnologías 
de combate espacial, y reiteró 
la condena al genocidio que se 
está cometiendo contra el pue-
blo palestino, que enfrenta hoy 
la amenaza de una ocupación 
total de su territorio por parte 
de Israel, con el apoyo de los 
Estados Unidos.
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Durante la primera reunión de la Comisión Nacional Amplia-
da e Incluyente para la Reforma Constitucional efectuada en el 
Palacio de Miraflores, el presidente República Bolivariana de Ve-
nezuela Nicolás Maduro, agradeció el gesto del Papa Francisco, 
por firmar el decreto que autoriza la canonización del doctor José 
Gregorio Hernández, “ya que teníamos más de un siglo esperan-
do la noticia oficial de la declaratoria como santo de la iglesia 
católica, apostólica y romana”.

El Jefe de Estado resaltó el valor que esta buena nueva tiene para 
el pueblo venezolano, al destacar el heroísmo de la vida de José Gre-
gorio, “santo desde que nació, y por eso, el júbilo que el pueblo ha 
demostrado sobre todo en la plaza La Candelaria, donde reposan sus 
restos, el pueblo por sí mismo, decretó un día de júbilo y celebración”.

Recalcó que “la gente humilde, la gente de a pie, la gente sen-
cilla, la gente buena, reportaron no uno, sino decenas de mila-
gros, no solo en Venezuela sino en muchas partes de Suramérica 
y del mundo. El Dr. José Gregorio Hernández, santo del pueblo 
venezolano, tiene fieles en Colombia, Panamá, Ecuador, Perú, 
Chile, en Argentina y más allá”.

En este sentido, aseguró que José Gregorio, es del mundo, al 
resaltar que es uno de los hijos de Venezuela, y por ello el Papa 
Francisco, recibió de las manos del presidente de la República, 
en su momento, una estatuilla de madera del “Médico de los po-
bres”, enviada por unos artesanos del estado Táchira, y “desde 
ese día el Papa Francisco, con todas sus obligaciones mundia-
les, puso una atención especial, para reivindicar a José Gregorio 
Hernández, a pesar de estar luchando por su vida, y en medio de 
esta batalla, firmó la canonización de nuestro santo José Gregorio 
Hernández”.

Por otra parte, el presidente Maduro resaltó que Venezuela 
avanza en un proceso de transformación, un proceso de mo-
dernización para la Reforma Constitucional, en donde se debe 
incluir a las familias y el poder de las bases territoriales, como 
el primer eslabón en la construcción de la nueva sociedad, en 
su conjunto, ya que solo se puede hacer con la participación de 
todos.

En este sentido, el jefe de Estado, indicó que para inspirarnos 
en esta construcción debemos de tomar como ejemplo, al Dr. 
José Gregorio Hernández, santo del pueblo, por lo que extendió 
las felicitaciones a todo el pueblo de Venezuela, a sus paisanos 
de Isnotú, en el estado Trujillo, a sus vecinos de la parroquia La 
Pastora, donde vivió.

Durante reunión con la Comisión Nacional en el Palacio de Miraflores

Exhortó a realizar un debate creativo, 

inteligente y bien dirigido para 

establecer con mucha precisión 

el alcance concreto de la reforma

T/ Deivis Benítez
F/ Prensa Presidencial
Caracas

E
l presidente de la República Bo-
livariana de Venezuela, Nicolás 
Maduro Moros, se reunió ayer 

con la Comisión Nacional para la Refor-
ma Constitucional, manifestó que, una 
vez realizadas las jornadas de debate, 
en unos 60 días debe iniciar la fase de 
redacción definitiva de la propuesta que 
se genere del debate ampliado, “para en 
90 días, tener la propuesta definitiva que 
llevemos con el pueblo de Venezuela, he-
cho millones en las calles, a la Asamblea 
Nacional, para que proceda como manda 
la Constitución a debatir y decidir”.

El Jefe de Estado exhortó a realizar un 
debate creativo, inteligente y bien dirigi-
do para establecer con mucha precisión 
el alcance concreto de la reforma, de 
acuerdo a las facultades que tienen como 
Poder Constituyente Originario Popular.

“Hemos llegado a un nivel de madurez 
cultural, política, ideológica y doctrina-
ria, lo creo firmemente, estamos en un 
nivel superior por la acumulación de 
luchas, victorias y experiencia, en la ba-
talla por el definitivo renacimiento como 
Patria”, enfatizó.

El Mandatario Nacional resaltó que 
confía en la conciencia, capacidad, vo-
luntad y compromiso de los diputados 
del Bloque Histórico de la Patria de la 
AN, para que en un tiempo perentorio, 
con un debate pedagógico, entreguen al 
Consejo Nacional Electoral (CNE) la Re-
forma Constitucional 2025 para que en 30 
días el ente comicial proceda a convocar 
a elecciones de referéndum “y sean uste-
des hombres y mujeres del pueblo única y 
exclusivamente de manera intransferible 
quienes den su palabra”.  

Indicó que esta reunión tiene objetivos 
e ideas claras, al tiempo que informó que 
recibió materiales procesados en la pri-
mera fase de los debates. “Recibí el infor-
me de las subcomisiones de las mesas 1, 
2, 3 y 4, además de todas las consideracio-
nes y propuestas que estamos trabajan-
do en estos grandes temas. Lo dicen las 
calles, lo dice el pueblo, va creciendo el 
entusiasmo y el interés”.

El presidente Maduro dijo además que 
algunos zombis de la fracasada política 
oposicionista aparecieron para mentir, 
simular, confundir, “pero confío plena y 
absolutamente en la conciencia del pue-
blo de Venezuela para que hagamos una 
reforma abarcante, unificadora y hermosa 
de la cual nos sintamos orgullosos”.

PAPEL HISTÓRICO
Por su parte, el presidente de la Comi-

sión Nacional para la Reforma Constitu-
cional, Tarek William Saab, detalló que 
durante la reciente reunión de la comi-
sión se abordaron temas clave, como el 
fortalecimiento de los mecanismos de 
democracia protagónica con el poder co-
munal. “Esta reforma jugará un papel 
histórico junto al pueblo”.

“Hemos trabajado con mucha discipli-
na y responsabilidad las cuatro subcomi-
siones, en base a las líneas centrales que 
se han dado al país, como la aplicación 
de los mecanismos de democracia parti-
cipativa. La construcción de una nueva 
reforma tendrá ideas humanistas y con 
valores que tiene la familia venezolana 
a través de los derechos humanos, el al-
cance de las nuevas tecnologías y su uso, 
todo esto a favor de los sectores vulnera-
bles del país como los niños, niñas, adul-
tos y de la tercera edad”, enfatizó. 

También, afirmó que se han identifica-
do avances preliminares e ideas impor-
tantes para la modificación de artículos 
para apoyar los nuevos emprendimien-
tos mediante una nueva economía uni-
ficada. “La Comisión Nacional por la 
Reforma Constitucional continúa tra-
bajando con dedicación para presentar 
una propuesta que unifique al país, ba-
sada en las realidades actuales y en la 
visión de un futuro mejor. La reforma 
sigue alineada con los principios esta-
blecidos desde 1999, buscando siempre 
el bienestar y el desarrollo integral del 
pueblo venezolano”, señaló.

Se debe destacar que en el artículo 
342 de la actual Carta Magna se estipu-
la que: La reforma constitucional tiene 
por objeto una revisión parcial de esta 
Constitución y la sustitución de una o 
varias de sus normas que no modifiquen 
la estructura y principios fundamenta-
les del texto constitucional. La iniciativa 

de la reforma de esta Constitución podrá 
tomarla la Asamblea Nacional mediante 
acuerdo aprobado por el voto de la ma-
yoría de sus integrantes; el Presidente 
o Presidenta de la República en Consejo 
de Ministros; o un número no menor del 
15 por ciento de los electores inscritos y 
electoras inscritas en el Registro Civil y 
Electoral que lo soliciten.

 

Para este miércoles 26 de febrero, a 
las 7:00 PM, el presidente de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, Nicolás Ma-
duro, hizo un llamado a la Nación, con el 
propósito de elevar una oración colectiva 
por la salud del Papa Francisco.

“El Papa Francisco nunca ha abando-
nado a Venezuela”, subrayó el Jefe de 
Estado, reconociendo el compromiso del 
Santo Padre con el pueblo venezolano, 
manifestado en gestos como la canoniza-
ción del beato José Gregorio Hernández.

El Mandatario venezolano destacó que 
el Papa se ha “ganado el corazón del 
pueblo venezolano”.

Expresó que la preocupación y el amor 
del Santo Padre con el pueblo venezola-
no ha sido evidente y envió bendiciones 
al Papa por su pronta recuperación, re-
flejando el júbilo de los venezolanos ante 
la noticia de la canonización del Dr.  José 
Gregorio Hernández

Anunció que, será enviada la obra mo-
saica del artista Luis Enrique Mogollón 
al Papa Francisco para que lo acompañe, 
como símbolo de agradecimiento de todos 
los venezolanos.
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El Partido Socialista Uni-
do de Venezuela (PSUV), 

presentó ayer a la militancia 
revolucionaria el reglamento 
que establece las normas y pro-
cedimientos que regularán el 
proceso de postulación de las 
candidatas y candidatos de la 
tolda roja, a realizarse el próxi-
mo sábado 15 de marzo a las 2:00 
pm de manera simultánea en 
las más de 47 mil comunidades 
en todo el territorio nacional.

El citado reglamento fue pu-
blicado en el portal oficial del 
PSUV, en la que señala que las 
postulaciones son para las elec-
ciones del domingo 25 de mayo 
y promover la más amplia par-
ticipación con espíritu unitario 
para el fortalecimiento de la 
moral de ese partido.

Precisa en su artículo 2 que se 
postularán candidatas y candi-
datos para los cargos de diputa-
das y diputados de la Asamblea 
Nacional, gobernadora o gober-
nador de estado, legisladoras 
y legisladores de los Consejos 
Legislativos Estadales

PROHIBIDO  
HACER CAMPAÑA

Asimismo, en su artículo 3 
establece que “está estricta-
mente prohibido hacer cam-
paña y propaganda por cual-
quier vía, promover nombres 
o promoverse a sí mismo, 
presionar estructuras medias 
o de base, así como, utilizar 
estructuras de gobierno o 
instituciones en el proceso de 
postulaciones para los cargos 
antes mencionados.

Incurrir en estas acciones son 
consideradas un criterio negativo 
y una falta grave”.

También en Parágrafo Pri-
mero, asegura: “La Dirección 
Nacional del PSUV y el Alto 
Mando Político de la Revolu-
ción se reservan la potestad 
para decidir sobre los casos en 
que incurran, en indisciplina. 
Pudiendo acarrear como conse-
cuencia la suspensión de la mi-
litancia y/o la sanción de no ser 
considerado para la designación 
como candidata o candidato del 
PSUV”.

En su primera reunión realizada en el Palacio de Miraflores

Cada coordinador de 

las cuatro comisiones 

especiales hizo 

entrega al presidente 

de la República, 

Nicolás Maduro, 

materiales  

y documentos sobre  

los temas debatidos  

por las mesas.

T/ Leida Medina Ferrer
F/ Cortesía
Caracas

C
on la finalidad de avanzar en mo-
dernizar la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela 

de 1999, la Comisión Nacional para la 
Reforma Constitucional, sostuvo ayer su 
primer encuentro en el salón Néstor Kir-
chner, en el Palacio de Miraflores.

La actividad estuvo encabezada por 
el presidente de la Asamblea Nacional 
(AN), Jorge Rodríguez; el presidente 

del Consejo Moral Republicano, Tarek 
William Saab; la primera dama, Cilia 
Flores, y la vicepresidenta Ejecutiva de 
la República, Delcy Rodríguez, quienes 
lideran las principales comisiones.

En la reunión asistieron la magistrada 
Caryslia Rodríguez Rodríguez, la magis-
trada Tania D Ámelio, el presidente del 
Poder Electoral, Elvis Amoroso, el vice-
presidente Sectorial de Seguridad y De-
fensa, General en Jefe Vladimir Padrino 

López, el vicepresidente sectorial de 
Planificación, Ricardo Menéndez.

También estuvieron presentes el vice-
presidente sectorial de Comunicación y 
Cultura, Freddy Ñáñez, el diputado Ni-
colás Maduro Guerra, el ministro del Po-
der Popular para Comunas y Movimien-
tos Sociales, Ángel Prado, el ministro 
para la Cultura, Ernesto Villegas, la mi-
nistra de Ciencia y Tecnología, Gabriela 
Jiménez, el ministro del Proceso Social 

del Trabajo, Eduardo Piñate, entre otras 
autoridades presentes para conformar 
las mesas de debates de las comisiones.

ENTREGA DE DOCUMENTOS  
AL JEFE DE ESTADO

Estas instancias debatieron los temas 
centrales como la transformación, mo-
dernización y ampliación democrática 
de Venezuela, los Principios y Valores 
de la Nueva Sociedad, la actualización 
general de la Constitución y el nuevo 
modelo económico.

Al culminar el mencionado encuentro, 
las autoridades de la Comisión Nacional 
para la Reforma Constitucional, hicie-
ron entrega   al presidente de la Repúbli-
ca, Nicolás Maduro, materiales y docu-
mentos sobre los temas que debaten las 
cuatro mesas.

PROSIGUE LA REVISIÓN
En el artículo 342 de la actual Carta 

Magna se estipula que: “La reforma cons-
titucional tiene por objeto una revisión 
parcial de esta Constitución y la sustitu-
ción de una o varias de sus normas que 
no modifiquen la estructura y principios 
fundamentales del texto constitucional.

La iniciativa de la reforma de esta 
Constitución podrá tomarla la Asam-
blea Nacional mediante acuerdo apro-
bado por el voto de la mayoría de sus in-
tegrantes; el Presidente o Presidenta de 
la República en Consejo de Ministros; 
o un número no menor del 15 por cien-
to de los electores inscritos y electoras 
inscritas en el Registro Civil y Electoral 
que lo soliciten”.

El ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz , Diosdado Cabello Rondón, sostuvo ayer un encuentro de tra-
bajo con la directiva de la Compañía Anónima Nacional Teléfonos de 
Venezuela (Cantv) que preside el MG Iván Hernández Dala, informó 
el portal Con el Mazo Dando.

Señala que durante la reunión, la directiva de Cantv enumeró los 
logros que se han alcanzado para mantener comunicado al pueblo 
venezolano, entre los cuales destaca la sustitución de 35 mil 322 ki-
lómetros de fibra óptica en la red de transporte, 348 mil 336 puertos 
ópticos, 143 terminales OLT instalados y más de 36 mil servicios 
instalados de diferentes tipologías.   

Asimismo, sus miembros precisaron que Cantv cuenta con 2 millones 
de suscriptores del servicio de telefonía fija y 32 mil 645 suscriptores 
del servicio de televisión.

También señalaron que se han modernizado los servicios para 
131 mil usuarios quienes ahora disfrutan de internet a alta velocidad, 
el cual se busca que llegue a 7 millones de familias.

De esta manera los directivos de la empresa de telecomunica-
ciones reafirmaron el compromiso de Cantv para seguir llevando el 
mejor servicio a los venezolanos y venezolanas en todos los rincones 
del país.

Las asambleas de comunidades se realizarán el sábado 15 de marzo

PSUV presentó reglamento que establece  
normas para postulación de candidaturas
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   Al ciudadano JUAN WILLEMS, venezolano,
mayor de edad y titular de la cédula de identidad
No. 73.057, que deberá comparecer por ante este
Juzgado dentro de los QUINCE (15) DÍAS
CONTINUOS SIGUIENTES, contados a partir de la
última publicación, consignación y fijación que
del cartel ordenado se haga, una vez conste en
autos la nota de la Secretaria que señale haber
cumplido con dichas diligencias, a objeto de que
se de por citada en el presente juicio. Con la
advertencia que de no comparecer por si, ni
mediante apoderado alguno en el lapso
anteriormente señalado, se le designará defensor
judicial, con quien se entenderá la citación y
demás trámites del proceso. Háganse las
publicaciones respectivas en los diarios y

 en letra de tamaño legible
con intervalo de tres (3) días entre una y otra
publicación. Entréguese otro ejemplar a la
Secretaria de este Juzgado para la práctica de la
fijación en el domicilio, residencia o morada de la
parte demandada. Todo ello de conformidad con
lo previsto en el 

       REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil,

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción
Judicial del Área Metropolitana de Caracas

Caracas, trece (13) de febrero de 
dos mil veinticinco (2025)

Años 214° y 165°

DIOS Y FEDERACIÓN
LA JUEZ

Dra. JESSICA WALDMAN RONDON

CARTEL DE CITACIÓN
SE HACE SABER:

Asunto No: AP11-V-FALLAS-2023-001208

   Al ciudadano JUAN WILLEMS, venezolano,
mayor de edad y titular de la cédula de identidad
No. 73.057, que deberá comparecer por ante este
Juzgado dentro de los QUINCE (15) DÍAS
CONTINUOS SIGUIENTES, contados a partir de la
última publicación, consignación y fijación que
del cartel ordenado se haga, una vez conste en
autos la nota de la Secretaria que señale haber
cumplido con dichas diligencias, a objeto de que
se de por citada en el presente juicio. Con la
advertencia que de no comparecer por si, ni
mediante apoderado alguno en el lapso
anteriormente señalado, se le designará defensor
judicial, con quien se entenderá la citación y
demás trámites del proceso. Háganse las
publicaciones respectivas en los diarios y

 en letra de tamaño legible
con intervalo de tres (3) días entre una y otra
publicación. Entréguese otro ejemplar a la
Secretaria de este Juzgado para la práctica de la
fijación en el domicilio, residencia o morada de la
parte demandada. Todo ello de conformidad con
lo previsto en el 

       REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia en lo Civil,

Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción
Judicial del Área Metropolitana de Caracas

Caracas, trece (13) de febrero de 
dos mil veinticinco (2025)

Años 214° y 165°

DIOS Y FEDERACIÓN
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CARTEL DE CITACIÓN
SE HACE SABER:

Asunto No: AP11-V-FALLAS-2023-001208

     A todas aquellas personas que tengan interés o que se
crean con derechos sobre: 1.- Un local comercial distinguido
con las letras "A-B", ubicado en la planta baja del edificio
denominado "San Vicente", el cual está situado en El Bloque
21, Parcela N° 9, tercera avenida de la Urbanización Vista
Alegre, Parroquia El Paraíso (antes La Vega), Municipio
Libertador del distrito Capital. Dicho local está comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Fachada principal
del edificio; Sur: Área libre que separa el cuerpo Norte del
edificio del cuerpo Sur del edificio; Este: Entrada al
estacionamiento del edificio y Oeste: local "C", teniendo un
área aproximada de cincuenta y nueve metros cuadrados con
dieciséis decimetros cuadrados (59,16 mts2) y con acceso
mediante escalera interior con la mezzanina marcada con el
Nro. 1, en el plano de mezzanina del edificio, compuesta por
un solo ambiente y pertenece al mencionado local, siendo los
linderos de dicha mezzanina los siguientes: Norte: Fachada
principal del edificio; Sur: Área libre que separa el cuerpo
Norte del edificio del cuerpo Sur del edificio; Este: Entrada al
estacionamiento del edificio y. Oeste: Mezzanina 2 y pasillo
de circulación. 2.- Un apartamento distinguido como Pent-
House B, ubicado en la Planta Pent-House del edificio
denominado "San Vicente", el cual está situado en El Bloque
21, Parcela N.º 9, tercera avenida de la Urbanización Vista
Alegre, Parroquia El Paraiso (antes La Vega), Municipio
Libertador del distrito Capital. Dicho inmueble está
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Área
libre que separa el cuerpo Sur del edificio del cuerpo Norte
del edificio, fosa de los ascensores y pasillo de circulación;
Sur: Estacionamiento del edificio; Este: Estacionamiento del
edificio y Oeste: La azotea B. La azotea B se destina como
área de uso exclusivo del propietario Pent- House B. La
azotea B tiene los siguientes linderos: Norte: Pasillo de
circulación y área libre que separa el cuerpo Sur del edificio
del área Norte del edificio; Sur: Estacionamiento del edificio:
Este: Estacionamiento del edificio y Pent-House B; Oeste:
Estacionamiento del edificio. Que, por auto de esta misma
fecha, se acordó librar el presente edicto, a los fines de que
comparezcan por ante este Tribunal a darse por citados
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A LA
CONSTANCIA EN AUTOS DE LA PUBLICACIÓN,
CONSIGNACIÓN Y FIJACIÓN QUE DEL EDICTO SE HAGA,
dentro de las horas destinadas para Despachar, desde las
8:30 a.m., hasta las 3:30 p.m., ello de conformidad con lo
dispuesto en el 
En virtud del juicio que por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA,
incoara la ciudadana VESTALIA MARIA DELGADO VALERA
venezolana, mayor de edad y titular de la cédula de
identidad No. 6.861.127 contra la ciudadana JESUSA
VALCARSE DE DEL POPOLO, titular de la cédula de identidad
No. E- 520.049, el presente edicto deberá ser publicado en el
diario "VEA" y "CORREO DEL ORINOCO", durante sesenta
(60) dias, dos (2) veces por semana, todo ello de
conformidad con lo estatuido en los  y del

 una vez que este realizada la
citación de la demandada.
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    A todas aquellas personas que tengan interés o que se
crean con derechos sobre: 1.- Un local comercial distinguido
con las letras "A-B", ubicado en la planta baja del edificio
denominado "San Vicente", el cual está situado en El Bloque
21, Parcela N° 9, tercera avenida de la Urbanización Vista
Alegre, Parroquia El Paraíso (antes La Vega), Municipio
Libertador del distrito Capital. Dicho local está comprendido
dentro de los siguientes linderos: Norte: Fachada principal
del edificio; Sur: Área libre que separa el cuerpo Norte del
edificio del cuerpo Sur del edificio; Este: Entrada al
estacionamiento del edificio y Oeste: local "C", teniendo un
área aproximada de cincuenta y nueve metros cuadrados con
dieciséis decimetros cuadrados (59,16 mts2) y con acceso
mediante escalera interior con la mezzanina marcada con el
Nro. 1, en el plano de mezzanina del edificio, compuesta por
un solo ambiente y pertenece al mencionado local, siendo los
linderos de dicha mezzanina los siguientes: Norte: Fachada
principal del edificio; Sur: Área libre que separa el cuerpo
Norte del edificio del cuerpo Sur del edificio; Este: Entrada al
estacionamiento del edificio y. Oeste: Mezzanina 2 y pasillo
de circulación. 2.- Un apartamento distinguido como Pent-
House B, ubicado en la Planta Pent-House del edificio
denominado "San Vicente", el cual está situado en El Bloque
21, Parcela N.º 9, tercera avenida de la Urbanización Vista
Alegre, Parroquia El Paraiso (antes La Vega), Municipio
Libertador del distrito Capital. Dicho inmueble está
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Área
libre que separa el cuerpo Sur del edificio del cuerpo Norte
del edificio, fosa de los ascensores y pasillo de circulación;
Sur: Estacionamiento del edificio; Este: Estacionamiento del
edificio y Oeste: La azotea B. La azotea B se destina como
área de uso exclusivo del propietario Pent- House B. La
azotea B tiene los siguientes linderos: Norte: Pasillo de
circulación y área libre que separa el cuerpo Sur del edificio
del área Norte del edificio; Sur: Estacionamiento del edificio:
Este: Estacionamiento del edificio y Pent-House B; Oeste:
Estacionamiento del edificio. Que, por auto de esta misma
fecha, se acordó librar el presente edicto, a los fines de que
comparezcan por ante este Tribunal a darse por citados
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A LA
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CONSIGNACIÓN Y FIJACIÓN QUE DEL EDICTO SE HAGA,
dentro de las horas destinadas para Despachar, desde las
8:30 a.m., hasta las 3:30 p.m., ello de conformidad con lo
dispuesto en el 
En virtud del juicio que por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA,
incoara la ciudadana VESTALIA MARIA DELGADO VALERA
venezolana, mayor de edad y titular de la cédula de
identidad No. 6.861.127 contra la ciudadana JESUSA
VALCARSE DE DEL POPOLO, titular de la cédula de identidad
No. E- 520.049, el presente edicto deberá ser publicado en el
diario "VEA" y "CORREO DEL ORINOCO", durante sesenta
(60) dias, dos (2) veces por semana, todo ello de
conformidad con lo estatuido en los y del

una vez que este realizada la
citación de la demandada.
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Caracas, veinticinco (25) de marzo de
dos mil veinticuatro (2024)

Años 213° y 165°
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T/ Venezuela News
F/ Cortesia
La Guaira

El gobernador del es-
tado La Guaira, José 

Alejandro Terán, infor-
mó que 66 playas estarán 
habilitadas en la entidad 
para el disfrute de los 
ciudadanos, durante la 
temporada de Carnaval 
2025.

En ese sentido, acotó 
que espera que al Estado 

lleguen 1,5 millones de 
visitantes y destacó que 
más de 3.000 funcionarios 
estarán resguardando a 
los bañistas.

Estas son algunas de 
las 66 playas que estarán 
habilitadas en La Guaira: 
Círculo Militar, Los Cara-
cas, Caraballeda, Catia La 
Mar, Naiguatá, Chuspa, 
Los Niños, Pantaleta, Pe-
lúa, Osma, Anare, Macu-
to, Arrecife, Coral, Candi-
lejas, Marina Grande, Los 

Ángeles y Los Surfistas, 
según publicó Venezuela 
News.

Por su parte, el estado Mi-
randa también cuenta con 
42 playas aptas para el dis-
frute de los temporadistas.

A continuación, algu-
nas de playas que estarán 
habilitadas en la tempora-
da carnestolenda: Cara-
colito, Los Totumos, Chi-
rimena, Puerto Francés, 
Valle Seco, El Cabo, Playita 
I, Caribe y El Indio.

Destinarán 2 millones de dólares para las comunas y Consejos Comunales

 

El alcalde Farith Fraija 

informó que se han 

reducidos en más de 

90 % los delitos en esa 

entidad; en cuatro años 

el índice de secuestros 

ha sido cero

T/ Venezuela News
F/ Cortesía
Los Teques

D
urante una entre-
vista al programa 
Hablando Claro, 

de Venezuela News, condu-
cido por Michel Caballero, 
el alcalde del municipio 
Guaicaipuro del estado 
miranda, Farith Fraija, 
afirmó que para el 2025 
el municipio Guaicaipu-
ro tiene un presupuesto 
equivalente a 2 millones 
de dólares para ejecutar-
los con las comunas y Con-
sejos Comunales.

 “Hemos logrado iden-
tificar casi 250 proyectos 
que vamos a ejecutar con 
el poder popular, quien 
le tema al poder popular 
no entendió el proyecto 
del comandante Hugo 
Chávez, la transferencia 
de competencia o como lo 
ha dicho el presidente Ni-
colás Maduro, no es nada 
más transferir el poder, 
es transferir el poder y 
hacer. Y esto en vez de en-
torpecer la gestión lo que 
hace es que la facilita”, 
señaló.

Fraija también destacó 
que en el municipio se ha 
logrado en el municipio 
avanzar de manera signi-
ficativa en el desarrollo 
del poder popular, donde 
ya existen 444 Consejos 
Comunales constituidos, 
43 comunas y un consejo 
local de políticas públicas.

Asimismo el alcalde del 
municipio bolivariano 
Guaicaipuro Farith Frai-
ja destacó  que se ha redu-

cido más del 90 % el hurto 
y el robo en la localidad 
mirandina. Igualmente 
refirió que de manera sig-
nificativa se han reducido 
los índices de criminali-
dad. También los homici-
dios y secuestros. Además 
afirmó que alrededor de 
cuatro años el índice de 
secuestro en dicho muni-
cipio ha sido cero.

Sobre este tema aseveró 
que el municipio Guaicai-

puro dispone de 255 cá-
maras activas. Así como 
una sala de operaciones 
y seguridad ciudadana 
que ha permitido estar 
vigilante las 24 horas del 
día y los 365 días del año. 
Estos dispositivos y ac-
ciones  han garantizado 
una seguridad efectiva 
y eficiente para los habi-
tantes de esta localidad 
mirandina, senáló el 
funcionario.

 “Hemos logrado trabajar 
con los distintos cuadrantes 
de paz porque las cámaras 
están pero si no tuviésemos 
las políticas de los cuadran-
tes de paz las cámaras no 
tuviesen la efectividad que 
tienen. El reimpulso que se 
le da a los cuadrantes de paz 
con el presidente Nicolás 
Maduro y ahora con el reto 
del llevar a los cuadrantes 
de paz a los territorios co-
munales es una apuesta 
por microsonificar diga-
mos lo que son la seguridad 
ciudadana”.

De igual forma Fraija 
anunció que en la entidad 
mirandina van a convocar 
una gran mesa de trabajo 
con el movimiento de mo-
torizados del municipio 
Guaicaipuro. Esto para 
revisar y diagnosticar el 
problema y vamos a acor-
dar con ellos  un conjunto 
de medidas. “Están prohi-
bido por ley niños en moto, 
andar sin casco hay que 
aplicar la ley”.

Beneficiarán a las que ocuparon el segundo lugar en la Consulta Nacional

En Barquisimeto destinan recursos para propuestas de las comunas
T/ Alcaldía Barquisimeto
Barquisimeto

“Hemos estado revi-
sando los proyec-

tos que han sido discu-
tidos y debatidos por las 
comunidades y logramos 
gestionar una importan-
te cantidad de recursos 
que nos va a permitir fi-
nanciar distintos proyec-
tos para atender a casi la 

mitad de las comunas del 
municipio en este primer 
desembolso”, informó el 
alcalde del municipio Iri-
barren del estado Lara, 
Luis Jonás Reyes, en la 
red social Instagram.

A través de la publica-
ción de un video, la máxi-
ma autoridad municipal 
en compañía de la pre-
sidenta del Instituto Au-
tónomo de Promoción y 

Fortalecimiento al Poder 
Popular del municipio, 
Isamar Crespo, destacó  
que se reunió para  llevar 
a cabo los proyectos que 
llegaron de segundo lugar 
en la Consulta Popular 
efectuados en el presente 
año con el fin de realizar 
la transferencia de los re-
cursos a las comunas.

Además, hizo hincapié 
que en el 2024 se realizó 

un trabajo conjuntamen-
te con los servidores pú-
blicos del Consejo Local 
de Planificación Pública, 
espacio donde se presen-
taron los referidos pro-
yectos en el presupuesto 
participativo, con esta 
iniciativa se aprobaron 
los recursos para que 
los próximos días se lle-
ve a cabo un acto con el 
objetivo de las entregas 

de la financiación de los 
más de 40 proyectos en 
la jurisdicción.

“Son un poco más de 
150 comunas pero poco 
a poco vamos a ir du-
rante el mes de febrero 
y marzo atendiendo y 
cumpliendo las instruc-
ciones del presidente de 
la República Bolivaria-
na de Venezuela, Nicolás 
Maduro.

En el litoral guaireño esperan 1,5 millones de visitantes en los días de asueto

102 playas de La Guaira y Miranda están habilitadas para los carnavales
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Quien suscribe, , venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular 
de la cédula de identidad N° 16.224.720, procediendo en mi carácter de Director General de Talento Humano 
del Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las atribuciones que me corresponden de conformidad con 
lo establecido en el Estatuto de Personal del Consejo Supremo Electoral, ahora Consejo Nacional Electoral 
, en su artículo 7 numerales 6 y 9, y las facultades conferidas por la Ley del Estatuto de la Función Pública 
en su artículo 89 numerales 1 y 2; a los fines de garantizar efectivamente el derecho a la defensa, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
se procede a  a la ciudadana: , titular de la cédula de 

identidad , del Acto Administrativo de Destitución, cuya decisión es del tenor siguiente

 
CARACAS, 8 de enero de 2025

213° y 164° 
Que la funcionaria , titular de la cédula de identidad , 
ingresó a este órgano electoral el 03 de octubre de 2005, desempeñando el cargo de Administrativo II, 
adscrita a la Oficina Nacional de Organismos Electorales Subalternos, incurrió presuntamente en la causal 
de destitución prevista en el numeral 8 del artículo 59, del Estatuto de Personal del entonces Consejo 
Supremo Electoral hoy Consejo Nacional Electoral, concatenado con el numeral 7 del artículo 81, del 
Reglamento Interno, relativa a “Abandono del trabajo”, en virtud de verificarse su inasistencia injustificada 
a su lugar de trabajo durante los días 08, 09, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25,26, 27, 28, 29 
de julio; 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de agosto del año 2024;

Que se cumplió el debido proceso conforme al artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y se garantizó el derecho a la defensa a la ciudadana , 
al haberse cumplido los extremos legales del procedimiento administrativo disciplinario de destitución 

establecido en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

 a la funcionaria , titular  
de  la cédula de identidad , quien ocupa el cargo de Administrativo II, adscrita a la 
Oficina Nacional de Organismos Electorales Subalternos  de este Órgano Electoral, de conformidad con 
el artículo 59, numeral 8 del Estatuto de Personal del entonces Consejo Supremo Electoral, hoy Consejo 
Nacional Electoral, en concordancia con lo previsto en el artículo 81, numeral 7 del Reglamento Interno, al 
evidenciarse el ABANDONO DEL TRABAJO, deslindándose de esa manera de las obligaciones y los deberes 
que corresponden a su cargo, situación fehacientemente comprobada a través de las pruebas contenidas 

en el expediente disciplinario. 
SEGUNDO: La sanción disciplinaria de  impuesta a la ciudadana 

, tendrá vigencia a partir de la fecha de la presente Resolución.
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, notifíquese a la ciudadana , titular de la cédula de 

identidad , del contenido de la presente Resolución.
CUARTO: Contra el acto administrativo de destitución, contenido en la presente Resolución, podrá 
interponer dentro del lapso de tres (3) meses contados a partir de la fecha de su notificación, Recurso de 
Nulidad ante los Tribunales Competentes (Juzgados Superiores Estadales de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa), de conformidad a lo preceptuado en los artículos 92 y 94 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el numeral 6, del artículo 25 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. Notifíquese.
Dada, firmada y sellada en la sede del Consejo Nacional Electoral, en la ciudad de Caracas los primeros 

cinco días (5) del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025). Comuníquese.
Asimismo, se le notifica que de conformidad con lo previsto 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, transcurridos quince (15) días de la publicación de este cartel, se le entenderá notificada 
del Acto Administrativo de Destitución a fin que comience a correr el lapso para interponer los recursos 

correspondientess.
Atentamente,

Con el objetivo de garantizar una atención de ca-
lidad durante la temporada de carnavales 2025 en el 
estado Falcón, la Corporación para la Zona Libre para 
el Fomento de la Inversión Turística en la Península de 
Paraguaná (Corpotulipa), llevó a cabo el programa de 
formación y capacitación turística dirigido a su masa 
trabajadora.

El equipo de la corporación, ha recibido las herra-
mientas necesarias para ofrecer información precisa y 
útil a quienes la soliciten, así como resolver sus dudas 
y consultas de manera eficiente.

El presidente de Corpotulipa, Yves Marcano Salgado, 
destacó las políticas de inclusión y recreación que im-
pulsa la ministra Leticia Gómez, a través del plan estra-
tégico nacional de turismo, al destacar que el personal 
se encuentra ampliamente comprometido en brindar la 
mejor experiencia a los visitantes.

“Estas capacitaciones son una muestra del esfuerzo 
por mejorar continuamente la calidad de nuestros ser-
vicios y asegurar que los visitantes se sientan bienveni-
dos y bien atendidos en el estado Falcón”, agregó.

Los trabajadores estarán ubicados en los Puntos de 
Información Turísticos que serán desplegados durante 
la temporada de carnaval, donde ofrecerán asistencia 
y orientación sobre los atractivos turísticos, eventos 
y actividades que se llevarán a cabo durante el asueto 
carnestolendo.

Más de 940 personas han visitado el país en febrero

La ministra Leticia Gómez 

recibió a especialistas de 

marketing provenientes 

de Qatar, para establecer 

estrategias que posicionen 

al país como un destino 

internacional

T/ Deivis Benítez
F/ Cortesía
Caracas

U
n total de 946 via-
jeros durante el 
periodo, del 17 al 23 

de febrero han visitado el 
país, con el fin de incenti-
var la actividad turística 
impulsada por el Gobierno 
Bolivariano. al Aeropuerto 
Internacional G/J Santia-
go Mariño, ubicado en la 
isla de Margarita, estado 
Nueva Esparta, han ate-

rrizado distintos vuelos de 
la operación chárter con 
pasajeros desde Trinidad 
y Tobago, Cuba y Polonia, 
respectivamente.

Esta iniciativa comer-
cial, impulsada desde el 
ministerio del Poder Po-
pular para el Turismo, 
suma hasta la fecha un 

total de 29 mil 324 desde 
Cuba, 20 mil 703 prove-
nientes de Polonia y 11 mil 
394 visitantes de Trinidad 
y Tobago.

Como parte del plan es-
tratégico diseñado por el 
Gobierno nacional para 
el impulso del turismo 
receptivo, la ministra Le-

ticia Gómez Hernández, 
recibió a empresarios 
y especialistas en mar-
keting provenientes de 
Qatar, en compañía del 
embajador de Venezuela 
en el país asiático, Car-
los Mata Figueroa, con el 
objetivo de establecer es-
trategias que posicionen 

al país como un destino 
internacional.

Estos profesionales re-
correrán diferentes desti-
nos del país, con una pri-

mera parada en la icónica 
isla de Margarita, para 
luego visitar el Catatum-
bo, Canaima, Los Roques, 
Mérida, entre otros.

La iniciativa permitirá ingresos dignos y oportunidades a la juventud

Jóvenes del Barrio y Conglomerado Productivo  

inauguran tienda textil en Miranda

T/ Redacción CO
F/ Cortesía
Caracas

Para garantizar fuen-
tes de ingreso dignas 

a la juventud mirandi-
na, representantes del 
Movimiento Jóvenes del 
Barrio inauguraron jun-
to al Conglomerado Pro-
ductivo S.A (CPSA), ente 
adscrito al Ministerio del 
Poder Popular para la In-
dustria y Producción Na-
cional, su propia tienda 
textil, ubicada en el urba-
nismo Ciudad Lebrún del 

Municipio Sucre, estado 
Miranda.

El presidente de CPSA, 
Ibrahim Infante, destacó 
que esta iniciativa se inte-
gra al Sistema de Econo-
mía Comunal que labora 
en la comunidad, donde 
se han sumado esfuerzos 
para impulsar y fortalecer 
su economía.

“Realmente han sido 
los jóvenes de esta comu-
nidad, del nódulo de Jó-
venes del Barrio, quienes 
han permitido que esto 
sea un hecho, porque colo-
caron su empeño y fuerza 

de trabajo en conjunto con 
la fuerza de trabajo del 
Conglomerado”, aseveró.

Igualmente, exaltó la 
labor de los integrantes 
del Conglomerado Textil 
para brindar un espacio 
seguro  y productivo a la 
juventud, “que les permi-
te generar la oportunidad 
de desarrollar su fuerza 
productiva en su propia 
comunidad, en un lugar 
digno, bonito y acogedor, 
donde  van a tener acceso 
a ropa de buena calidad, 
100 % hecho en Venezuela”, 
comentó.

Habitantes de la comu-
nidad Lebrún mostraron 
emoción ante el desarrollo 
económico del sector.

El responsable de Jóve-
nes del Barrio en el esta-
do Miranda, Oscar Peña, 
acotó que el relanzamien-
to de la tienda textil es 
posible gracias al apoyo 
del Programa “Cuadra 
Tu Chamba”, en alian-
za con el Conglomerado 
Productivo.

El representante de este 
movimiento agregó que 
esta tienda permitirá 
generar empleos para la 
juventud del nódulo de 
este urbanismo, por lo 
que es importante que se 
sumen para que no estén 
en situación de ocio.

Por su parte, Luis Mar-
cano, integrante del nó-
dulo de JDB en Ciudad 
Lebrún, mostró emoción 
ante la inauguración del 
espacio y expresó que la 
iniciativa “nos ayuda mu-
cho a tener conocimiento, 
a tener una mejor visión, 
nos enseñan a estampar 
camisas y aprender algo 
nuevo, siempre tenemos 
algo que hacer aquí, ya 
sea para hacer camisas 
o un simple achante para 
distraernos y salir del 
área del ocio”, compartió.
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La brecha entre religión y ciencia 

sigue tan vigente hoy como hace un 

siglo. De hecho, es uno de los puntos 

nodales de este asunto de la beatitud  

y la santidad certificada  

por la Iglesia Católica

T/ Clodovaldo Hernández - La iguana TV
F/ Archivo

H
oy es un gran día: la voz del pue-
blo —que es la de Dios—, encuen-
tra por fin eco en la voz oficial de 

la Iglesia Católica. Es un evento casi mi-
lagroso, dicho sea sin ironía.

En fin, luego de más de cien años de 
culto masivo, se ha anunciado oficial-
mente que el médico José Gregorio 
Hernández, hasta ahora beato, logró 
escalar el peldaño que le faltaba en los 
altares formales del Vaticano, al adquirir 
el grado de santo.

Y conste que cuando se dice que el re-
conocimiento ocurre después de un si-
glo, no es una exageración, pues el nota-
ble trujillano comenzó a ser venerado en 
vida por la feligresía. Corrían los años fi-
nales del siglo XIX y los primeros del XX 
cuando Hernández ejerció un auténtico 
sacerdocio no con sotana y misa (intentó 
ser monje, pero no lo logró), sino con bata 
de doctor y los limitados recursos de la 
Medicina de entonces en la pobre Vene-
zuela asolada por las guerras civiles y 
las epidemias.

Para trabajar con la gente más enfer-
ma y necesitada, este hombre nacido en 

Isnotú en 1864 hizo algo que pocos hacen: 
se bajó del pedestal académico en el que 
sus méritos lo habían ubicado.

Porque es necesario que esto se re-
calque: Hernández no era un doctor-
cito cualquiera que se esmeraba en 
atender a los pobres (lo que ya, de por 
sí, hubiese sido digno de encomio), sino 
que estamos hablando de una figura de 
primer orden en la Medicina venezo-
lana de la época, junto a Luis Razetti, 
Santos Dominici, Francisco Antonio 
Rísquez y Pablo Acosta Ortiz.

Su currículum en el área de Investi-
gación y, sobre todo, en la enseñanza del 
oficio médico era notable. La historia lo 
registra como uno de los fundadores de 
la Bacteriología en el país, pionero en el 

uso médico del microscopio y fundador 
de varias cátedras universitarias, en 
las que se afanó durante 23 años. Era un 
duro tanto de la teoría como de la prácti-
ca de la Medicina, al punto de que hasta 
doctores de mucha más experiencia iban 
a consultarle los casos difíciles.

Un profesional de ese nivel pudo per-
fectamente olvidarse de ejercer esto 
que ahora se llama Medicina primaria 
o restringir su trabajo a una consulta 
privada. Pero él siempre encontraba 
tiempo para ir a atender pacientes en 
las barriadas y los zanjones de la casi 
rural Caracas.

Fue la vocación religiosa la que lo llevó 
a ese constante sacrificio. Y esa vocación 
lo hacía ver como un espécimen extraño 

en el mundo científico de la época, mar-
cado por la creciente influencia del posi-
tivismo. Pero era tal su talento y sabidu-
ría que esos prominentes colegas suyos 
respetaban profundamente sus inclina-
ciones. Razetti, por ejemplo, que era un 
científico radical, dijo: “Aunque el doctor 
Hernández y yo pertenecemos a escue-
las filosóficas diametralmente opuestas, 
una sincera amistad nos ha unido siem-
pre y yo me he complacido en toda época 
de proclamar los indiscutibles méritos 
que posee como profesor, como hombre 
de ciencia y como ciudadano de conducta 
inmaculada”.

La brecha entre religión y ciencia si-
gue tan vigente hoy como hace un siglo. 
De hecho, es uno de los puntos nodales de 
este asunto de la beatitud y la santidad 
certificada por la Iglesia Católica.

Para que un ser humano logre estos 
rangos en la corte celestial, debe realizar 
un milagro (para ser beato o beata) y al 
menos dos (para la canonización). Sí, es 
cierto que a José Gregorio Hernández se 
le atribuyen innumerables hechos prodi-
giosos, pero la Iglesia ha puesto normas, 
de modo que solo valen los milagros de-
clarados como tales por la Congregación 
para la Causa de los Santos, un equipo 
formado por sacerdotes y médicos, no 
por otros beatos y santos, debido a ra-
zones obvias, pero que tienen la facul-
tad de decidir quién es beato o santo y 
quién no… [Bueno, no sé explicar cómo 
es eso. Recomiendo preguntarle al padre 
Numa].

Sea como sea, lo cierto es que oficial-
mente a nuestro santo popular solo se le 
reconoce uno de sus tantos milagros. Y 
es ese hecho inexplicable para la ciencia 
el que le ha conducido a las puertas del 
cielo, según las autoridades romanas 
—insisto—, porque para la gente en Ve-
nezuela, Colombia, Uruguay y muchos 
otros países, él está allí desde el mismo 
trágico día cuando lo arrolló aquel auto-
móvil en la pastoreña esquina de Ama-
dores, en 1919.

El milagro aprobado por el Vaticano 
para alcanzar su rango de beato es la in-
creíble sobrevivencia sin secuelas de una 
niña de 13 años que el 8 de marzo de 2017 
sufrió un disparo en la cabeza, por parte 
de ladrones que le robaban la motocicle-
ta a su padre, lo que le provocó una pér-
dida de masa encefálica. Para complicar 
más el cuadro, la niña llegó después de 
cuatro desesperadas horas al hospital 
más cercano, y allí fue sometida a una 
cirugía de la que, indicaron los doctores, 
si acaso salía con vida, sería con sus fa-
cultades muy malogradas. Sus padres y 
familiares solicitaron la intercesión de 
José Gregorio Hernández y la pequeña, 
en contra de todos los vaticinios médicos, 

Una niña de 13 años y un venezolano residenciado en EEUU, fueron los milagros que avalan la decisión del Papa

 
se recuperó y salió del hospital en perfecto 
estado de salud.

La joven y su devota familia fueron 
parte del selecto grupo de 150 personas 
que participaron presencialmente en la 
ceremonia de beatificación, que se cele-
bró en la iglesia San Juan Bautista de 
La Salle, en Colinas de Los Caobos, en 
2021, todavía bajo las limitaciones de la 
pandemia.

Lo restringido del acto tuvo su jus-
tificación en la bioseguridad, pero fue 
un buen punto para las especulaciones 
hacerse la pregunta de en qué lugar ha 
debido hacerse si la beatificación hubie-
se pasado en tiempos de normalidad. ¿El 
Poliedro, el estadio Olímpico de la UCV, 
la avenía Bolívar, La Carlota?

Es una lástima, en verdad, que no haya 
podido llevarse a cabo de esa forma, pues 
en lugar de varias docenas de obispos 
con ropajes de gran pompa, el mundo ha-
bría visto la humilde y limpia fe victoriosa 
de un pueblo.

Luego de ese acto, para ser oficialmen-
te un santo y que pueda ser llamado San 
José Gregorio Hernández, todavía debía 
correr mucha más agua bajo los puentes 
o tal vez sea más exacto decir que debie-
ron correr muchos ríos de papeles por los 
canales de la burocracia vaticana.

Los expertos explicaron en ese momen-
to que hay una significativa diferencia 
entre la beatificación y la canonización.

La beatificación la proponen las au-
toridades eclesiásticas de la región 
donde nació o vivió la persona. La 
propuesta debe pasar por el estudio 
de la Congregación para la Causa de 
los Santos y, en caso de aprobarse, se 
le otorga la categoría de beato o bea-
ta. Requiere la gestión de un milagro 
comprobado o que el cristiano haya 

muerto martirizado por su defensa de 
la religión.

Una vez que se le atribuye la beatitud, 
la Iglesia considera que esa persona 
está en un lugar privilegiado (podría-
mos llamarlo cielo) y en contacto directo 
con Dios.

Cuando el beato o la beata logra que 
se lleve a cabo un segundo milagro, la 

Iglesia interpreta que, con ese gesto, el 
Altísimo (que es quien tiene el poder de 
hacerlos) aplaude el ascenso concedido. 
Eso abre camino a su incorporación a 
los cánones de santos (de allí la palabra 
canonización), que la promueve la Igle-
sia como tal, vale decir, la autoridad del 
mismísimo papa.

Sobre el segundo milagro sólo se cono-
cen algunos detalles revelados por el pa-
dre Gerardino Barracchini, vicepostu-
lador de la Causa del doctor Hernández, 
quien indicó que el favorecido fue un pa-
ciente venezolano residente en Estados 
Unidos, que se encontraba en condición 
crítica, prácticamente desahuciado por 
los médicos. Sus familiares lo encomen-
daron a José Gregorio Hernández y ora-
ron durante una semana, tras lo cual co-
menzó a registrar mejorías sorpresivas 
para el personal del centro hospitalario. 
En 2022, un tribunal de la Arquidiócesis 
de Miami certificó que la recuperación 
del paciente no tuvo ninguna explicación 
científica.

¿Cuántos milagros no registrados 
tiene en su haber San José Gregorio? 
Seguramente miles, pero estos dos le 
valieron los dos saltos por los que sus 
fieles esperaron durante un siglo.

[Parte sustancial de esta nota fue pu-
blicada originalmente en el diario Ciu-
dad Ccs, con motivo de la beatificación 
del Médico de los Pobres, en 2021]

El beato venezolano José Gregorio 
Hernández será proclamado san-

to. Así lo ha estipulado el Santo Padre 
Francisco en el comunicado publicado 
este 25 de febrero de 2025, tras la audien-
cia concedida en el Hospital Policlínico 
Gemelli, donde se encuentra internado, 
al Cardenal Pietro Parolin, Secretario 
de Estado de la Santa Sede, y a Monse-
ñor Edgar Peña Parra, Sustituto para 
los Asuntos Generales de la Secretaría 
de Estado.

El Pontífice aprobó los votos favora-
bles de la Sesión Ordinaria de los Pa-
dres Cardenales y Obispos miembros 
del Dicasterio para las Causas de los 
Santos para esta canonización, así como 
para la del Beato Bartolo Longo, fiel lai-
co, nacido en Latiano (Italia) el 10 de 
febrero de 1841 y fallecido en Pompeya 
(Italia) el 5 de octubre de 1926. Al mismo 
tiempo, Francisco ha decidido convocar 
a un consistorio para definir la fecha de 
ambas canonizaciones.

El legado de José Gregorio Hernández 
sigue calando fuerte en el pueblo vene-
zolano, quien desde hace años aguarda-
ba con fe esta noticia. Además, el inte-
rés y la devoción por su figura crecieron 
exponencialmente en los últimos años 
tanto en su país natal como en el resto 
de Latinoamérica y el Caribe.

Al ingresar en la Tercera Orden 
Seglar de San Francisco, José Gre-
gorio se comprometió a ayudar a los 
más necesitados, siendo llamado “el 
médico de los pobres”, un apelativo 

que se ha consolidado 
internacionalmente.

Después, entró en la 
Cartuja de Farneta (Luc-
ca), pero por motivos de 
salud, tuvo que abando-
narla a los nueve meses, 
regresando a Caracas. 
Posteriormente, comen-
zó a prepararse para el 
sacerdocio pero, mien-
tras estaba en el Colegio 
Pío Latino Americano 
de Roma, le sobrevino 
una pleuresía y un prin-
cipio de tuberculosis. De 
vuelta a sus tierras, se 
dedicó definitivamente 
a la medicina.

Y fue al salir de una farmacia en 
Caracas, en junio de 1919, donde había 
comprado unas medicinas para un pa-
ciente anciano, cuando fue atropellado 
por un coche, muriendo posteriormente 
en el hospital. Fue proclamado beato en 
2021 y sus restos mortales se veneran en 
la iglesia de Nuestra Señora de la Can-
delaria de Caracas.

Tras conocerse la noticia sobre la 
habilitación de la canonización de José 
Gregorio Hernández, el arzobispo de 
Caracas, Monseñor Raúl Biord Cas-
tillo, celebró este homenaje “a la vida 
ejemplar y a las virtudes heroicas de un 
hombre que dedicó su existencia a ali-
viar el sufrimiento humano y a trans-
mitir un mensaje de amor y esperanza”.

“La iglesia católica, escribe en un co-
municado difundido por la Arquidióce-
sis, reconoce su vida de santidad, acom-
pañada de una devoción universal, que 
hoy le permite ser elevado al altar”.

Para Biord Castillo, la vida y obra de 
Hernández son un ejemplo de amor al 
prójimo, de entrega a los demás y de fe 
en Dios.

“Su legado perdura en el corazón de 
quienes lo veneran y de quienes han 
recibido los milagros de Dios bajo su in-
tercesión. José Gregorio Hernández es 
un santo para nuestro tiempo, un mo-
delo de laico cristiano que nos invita a 
vivir la fe con alegría y compromiso, y a 
poner al servicio de los demás nuestros 
talentos y capacidades”.

Además, el Santo Padre ha promulga-
do los decretos relativos a las siguientes 
causas:

- la ofrenda de la vida del Siervo de 
Dios Emilio Giuseppe Kapaun, sacer-
dote diocesano, nacido el 20 de abril de 
1916 en Pilsen (Kansas, EE.UU.) y falle-
cido el 23 de mayo de 1951 en el campo 
de prisioneros de Pyokton (Corea del 
Norte);

- la ofrenda de la vida del Siervo de 
Dios Salvo D’Acquisto, fiel laico, nacido 
en Nápoles el 15 de octubre de 1920 y 
fallecido en Palidoro (Italia) el 23 de 
septiembre de 1943;

- las virtudes heroicas del Siervo de 
Dios Miguel Maura Montaner, sacerdo-
te diocesano y fundador de la Congre-
gación de las Hermanas Celadoras del 
Culto Eucarístico, nacido en Palma de 
Mallorca (España) el 6 de septiembre de 
1843 y fallecido allí el 19 de septiembre 
de 1915;

- las virtudes heroicas del Siervo de 
Dios Didaco Bessi, sacerdote diocesano, 
fundador de la Congregación de las Her-
manas Dominicas de Santa María del 
Rosario, nacido el 5 de febrero de 1856 en 
Iolo (Italia) y fallecido allí el 25 de mayo 
de 1919;

- las virtudes heroicas de la Sierva de 
Dios Cunegonda Siwiec, fiel laica, naci-
da el 28 de mayo de 1876 en Stryszawa - 
Siwcówka (Polonia) y fallecida allí el 27 
de junio de 1955.    

Arzobispo de Caracas: José Gregorio, 
un santo para nuestro tiempo

El Papa Francisco autoriza la canonización del venezolano José Gregorio Hernández
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN
Quien suscribe, ROBERTH ENRIQUE TOVAR BRITO, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular 
de la cédula de identidad N° 16.224.720, procediendo en mi carácter de Director General de Talento Humano 
del Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las atribuciones que me corresponden de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de Personal del Consejo Supremo Electoral, ahora Consejo Nacional Electoral , en 
su artículo 7 numerales 6 y 9, y las facultades conferidas por la Ley del Estatuto de la Función Pública en su 
artículo 89 numerales 1 y 2; a los fines de garantizar efectivamente el derecho a la defensa, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, se procede a 
NOTIFICAR a la ciudadana: OSLEIDA YASMÍN ORTEGA BETANCOURT, titular de la cédula de identidad Nº 

, del Acto Administrativo de Destitución, cuya decisión es del tenor siguiente

 
CARACAS, 8 de enero de 2025

213° y 164°
Que la funcionaria OSLEIDA YASMÍN ORTEGA BETANCOURT, titular de la cédula de identidad N° 

, ingresó a este órgano electoral el 01 de febrero de 2000, desempeñando el cargo de 
Profesional III, adscrita a la Oficina Regional Electoral del estado Monagas, incurrió presuntamente en 
la causal de destitución prevista en el numeral 8, del artículo 59 del Estatuto de Personal del entonces 
Consejo Supremo Electoral hoy Consejo Nacional Electoral, concatenado con el numeral 7, del artículo 81 del 
Reglamento Interno, relativa a “Abandono del trabajo”, en virtud de verificarse su inasistencia injustificada a 
su lugar de trabajo durante los días 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 
29, 30, 31 de mayo; 03, 04, 05, 06, 07, 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 de junio; 01, 02, 
03, 04, 08, 09, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 29, 30, 31 de julio; 06, 07, 08, 09, 12, 13, 14, 15, 

16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de agosto; 02 de septiembre del año 2024;
CONSIDERANDO

Que se cumplió el debido proceso conforme al artículo 49 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y se garantizó el derecho a la defensa a la ciudadana OSLEIDA YASMÍN ORTEGA BETANCOURT, 
al haberse cumplido los extremos legales del procedimiento administrativo disciplinario de destitución 

establecido en el artículo 89 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
RESUELVE

PRIMERO: DESTITUIR y RETIRAR a la funcionaria OSLEIDA YASMÍN ORTEGA BETANCOURT, titular  de  
la cédula de identidad  , quien ocupa el cargo de Profesional III, adscrita a la Oficina 
Regional Electoral del estado Monagas de este Órgano Electoral, de conformidad con el artículo 59, numeral 
8 del Estatuto de Personal del entonces Consejo Supremo Electoral, hoy Consejo Nacional Electoral, 
en concordancia con lo previsto en el artículo 81, numeral 7 del Reglamento Interno, al evidenciarse el 
ABANDONO DEL TRABAJO, deslindándose de esa manera de las obligaciones y los deberes que 
corresponden a su cargo, situación fehacientemente comprobada a través de las pruebas contenidas en 

el expediente disciplinario. 
SEGUNDO: La sanción disciplinaria de DESTITUCIÓN impuesta a la ciudadana OSLEIDA YASMÍN ORTEGA 

BETANCOURT, tendrá vigencia a partir de la fecha de la presente Resolución.
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, notifíquese a la ciudadana OSLEIDA YASMÍN ORTEGA BETANCOURT, titular de la cédula 

de identidad , del contenido de la presente Resolución.
CUARTO: Contra el acto administrativo de destitución, contenido en la presente Resolución, podrá 
interponer dentro del lapso de tres (3) meses contados a partir de la fecha de su notificación, Recurso de 
Nulidad ante los Tribunales Competentes (Juzgados Superiores Estadales de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa), de conformidad a lo preceptuado en los artículos 92 y 94 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, en concordancia con el numeral 6, del artículo 25 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. Notifíquese.
Dada, firmada y sellada en la sede del Consejo Nacional Electoral, en la ciudad de Caracas los primeros cinco 

días (5) del mes de febrero del año dos mil veinticinco (2025). Comuníquese.
Asimismo, se le notifica que de conformidad con lo previsto 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, transcurridos quince (15) días de la publicación de este cartel, se le entenderá notificada 
del Acto Administrativo de Destitución a fin que comience a correr el lapso para interponer los recursos 

correspondientes.
Atentamente,

ROBERTH ENRIQUE TOVAR BRITO
DIRECTOR GENERAL DE TALENTO HUMANO

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO

T/ Sputnik
Santiago

El presidente de Chi-
le, Gabriel Boric, 

promulgó una ley que 
moderniza el control 
policial migratorio y 
que, entre otras dispo-
siciones, contempla el 
aumento de 950 a más 
de 4.000 nuevos miem-
bros de la fuerza de la 
Policía de Investigacio-
nes (PDI, policía civil) 
dedicada a la vigilancia 
fronteriza.

“Hoy cumplimos con 
la promulgación de la 
ley que moderniza el es-
calafón de agentes poli-
ciales, compromiso de 
la Cuenta Pública 2024 y 
avance fundamental que 
aumentará a 4.000 los 
agentes policiales dedi-
cados al control migra-
torio, la seguridad en 
los cuarteles, el manejo 
de evidencias y las múl-
tiples tareas que realiza 
la PDI”, informó el man-
datario a través de sus 
redes sociales.

La medida significa un 
crecimiento de más del 
cuádruple del número de 
agentes, pasando exacta-
mente de 950 a 4.022 fun-
cionarios apostados en las 
fronteras, en trabajos en 
terreno administrativo.

El objetivo de la ley es 
contratar a personal es-
pecializado en la materia 
para liberar a los demás 
detectives de labores de 
escritorio y administrati-
vas con el objetivo de que 
se enfoquen directamen-
te en las investigaciones 

penales y el trabajo en 
terreno encargado por la 
justicia para el combate 
del crimen organizado.

“Uno de los objetivos 
que nos propusimos como 
Gobierno en materia de 
seguridad fue contar con 
una PDI más fuerte, más 
especializada y con mayor 
capacidad para enfrentar 
el crimen”, agregó el man-
datario.

El aumento de funcio-
narios será paulatino, a 
un ritmo de 250 agentes 
por año, que se unirán al 

control migratorio en la 
frontera norte con Perú y 

Bolivia y en la zona cordi-
llerana con Argentina.

La escalada de violencia en 

la región fronteriza inició 

el pasado 16 de enero tras 

los enfrentamientos entre 

el ELN y el Frente 33 de las 

disidencias de las FARC

T/ Alma Plus
F/ Cortesía
Cauca

A
l menos 19 personas re-
sultaron heridas, entre 
ellos dos agentes y tres 

menores de edad por un ata-
que con explosivos perpetrado 

en una estación de policía en 
el municipio de Morales, en el 

departamento del Cauca en Co-
lombia.

Presuntamente una moto 
bomba detonó a escasa distan-
cia de la estación de servicio, 
entre los heridos se encuen-
tra una niña de 7 años que fue 
trasladada de urgencia debido 
a la gravedad de sus lesiones, 
así como dos jóvenes que su-
frieron cortes en el rostro por 
esquirlas, informó el goberna-
dor del departamento, Octavio 
Guzmán.

A través de las redes sociales, 
se difundieron imágenes del 
momento del ataque donde se 
observan a las personas entre 
ellas estudiantes menores de 
edad, huyendo del área, donde 
varios negocios quedaron de-
vastados.

El municipio Morales ha sido 
blanco de ataques similares, en-
tre 2023 y 2024, otros dos aten-
tados con explosivos dejaron un 
total de ocho muertos.

Por su parte el comandante 
de la policía en el Cauca, gene-
ral Giovanni Torres, responsa-
bilizó al Frente Jaime Martí-
nez, un supuesto grupo armado 
irregular que opera en la zona.

En la zona suroeste de Co-
lombia se encuentran facciones 
disidentes de las FARC, y com-
batientes del Ejército de Libera-
ción Nacional (ELN), entre otros 
grupos narcotraficantes que se 
disputan el control territorial.

La escalada de violencia en la 
región fronteriza inició el pasa-
do 16 de enero tras los enfrenta-
mientos entre el ELN y el Fren-
te 33 de las disidencias de las 
FARC, que a la fecha han pro-
vocado una crisis humanitaria 
sin precedente, dejando más 
de 85.000 personas desplazadas 
dentro de Colombia y hacia Ve-
nezuela, según el último repor-
te de la prensa neogranadina.

El municipio de Morales ha sido blanco de ataques similares, entre 2023 y 2024

 

T/ Sputnik
México

El caso del cofundador del cár-
tel de Sinaloa, Ismael ‘Mayo’ 

Zambada, quien está detenido en 
EEUU desde mediados de 2024, 
sigue dentro de los intereses de 
México, nación que investiga de 
cerca su posible secuestro y los 
delitos que se le imputan a nivel 
local.

“Desde julio del año pasado, 
cuando ocurrieron estos hechos, 
de forma inmediata, el Gobierno 
de la República y, por lo tanto, la 
Fiscalía, iniciamos un procedi-
miento por una serie de delitos 
que se cometieron en México (…). 
Pero no solamente realizamos esa 
acción, sino que hicimos algo más: 
iniciamos un procedimiento de 

extradición ante las autoridades 
estadounidenses contra esta per-
sona”, indicó en conferencia de 
prensa el fiscal general de la Re-
pública, Alejandro Gertz Manero.

El funcionario agregó que era 
obligación del Gobierno estable-
cer ese trámite, debido a las tres 
órdenes de aprehensión que tiene 
México contra Zambada.

“Y es obligación del Gobierno 
requirente darnos respuesta lo 
más pronto posible a ello”, su-
brayó.

Según Gertz Manero, los proce-
dimientos que se hacen respecto a 
Mayo, están ceñidos a la Conven-
ción de Viena.

“Todavía no tenemos la primera 
audiencia de fondo [de Zambada], 
donde vamos a conocer las acusa-
ciones y defensas. Ahí es donde la 

presencia y el acompañamiento con-
sular estarán presentes”, ahondó.

El caso Mayo Zambada volvió a 
estar en la agenda política después 
de que el capo del cártel de Sina-
loa enviará una carta al Gobierno 
mexicano, donde exigió su extradi-
ción desde EEUU o, de lo contrario, 
habría un “colapso” en la relación 
entre los países involucrados.

Ante eso, la presidenta Claudia 
Sheinbaum declaró el 24 de febre-
ro que no caería “en chantajes, ni 
en amenazas”, ya que su Adminis-
tración actúa conforme las leyes 
vigentes.

Ese mismo día, el abogado de 
Mayo, Frank Pérez, explicó a la 
agencia Reuters que su cliente esta-
ría dispuesto a declararse culpable 
ante las autoridades de EEUU para 
evitar la pena de muerte.

Combate al narco

México busca la extradición del narcotraficante Ismael ‘Mayo’ Zambada

 Un crecimiento de más del cuádruple del número de agentes

Presidente de Chile firma ley que aumenta agentes migratorios a 4.000



La artillería del pensamiento
Nº 5.077 | 11

TyF/ Alma Plus
Moscú

El presidente de Rusia, Vla-
dímir Putin, sostuvo este 

lunes una conversación telefó-
nica con su homólogo chino, Xi 
Jinping, en la que reafirmaron 
su alianza estratégica y explo-
raron nuevas áreas de coopera-
ción en comercio, inversiones, 
cultura y educación.

Durante el diálogo, Xi destacó 
la solidez de la relación entre 
ambos países y la calificó como 
un pilar clave para la estabili-
dad global.

El mandatario chino expresó 
su apoyo a los esfuerzos diplo-
máticos de Moscú y otras par-

tes para hallar una solución 
pacífica al conflicto en Ucrania, 
mientras que Putin reafirmó 
el compromiso de Rusia con la 
eliminación de las causas pro-
fundas de la crisis y la construc-
ción de una paz duradera.

En este contexto, el líder ruso 
informó a Xi sobre sus recientes 
contactos con Estados Unidos, 
a lo que este le manifestó la 
disposición de Beijing para con-
tribuir a un posible proceso de 
negociación.

Desde el Kremlin también 
señalaron que ambos líderes 
resaltaron que la alianza en-

tre Rusia y China en política 
exterior es un “factor estabili-
zador” en el escenario global y 
no está dirigida contra terce-
ros países.

Este posicionamiento re-
fuerza el papel de ambas po-
tencias en un mundo mul-
tipolar en el que buscan 
contrarrestar la hegemonía 
occidental, en particular la de 
Estados Unidos y sus aliados.

En la conversación también 
se abordaron detalles sobre 
las próximas reuniones de alto 
nivel, incluida la cumbre de la 
Organización de Cooperación 
de Shanghái (OCS) y los actos 
conmemorativos del 80.º ani-
versario de la victoria en la 
Gran Guerra Patria y las cele-
braciones en Beijing por el 80.º 
aniversario de la victoria so-
bre Japón y el fin de la Segun-
da Guerra Mundial, reseña RT.

El fortalecimiento de la 
cooperación entre Rusia y 
China se da en un momento 
de creciente confrontación 
con Occidente. Ambos países 
han ampliado sus intercam-
bios comerciales y su colabo-
ración en sectores estratégi-
cos como energía, tecnología 
e infraestructura, mientras 
refuerzan su papel en foros 
internacionales como los 
BRICS y la OCS.

Fue un importante giro para el gobierno de Trump en el organismo

Todas las enmiendas 

propuestas por los miembros 

europeos del Consejo fueron 

rechazadas 

TyF/ Agencias 

E
l Consejo de Seguridad 
de la Organización de las 
Naciones Unidas aprobó 

este 24 de febrero una resolu-
ción sobre el conflicto en Ucra-
nia elaborada por EEUU, con 10 
votos a favor, ninguno en contra 
y cinco abstenciones.

Todas las enmiendas propues-
tas por los miembros europeos 
del Consejo fueron rechazadas 
y la representante adjunta de 
EEUU, Dorothy Camille Shea, 

precisó que la resolución no es 
un “acuerdo de paz”, sino “un 
camino” hacia ella.

A su vez, la Asamblea aprobó 
también una resolución anti-

rrusa presentada por Ucrania 
con la coautoría de medio cente-
nar de países, pero por primera 
vez sin su principal copatroci-
nador tradicional, EEUU.

Estados Unidos se abstuvo de 
votar sobre su propia resolu-
ción después de que las misio-
nes europeas, encabezadas por 
Francia, tuvieron éxito en una 
enmienda para dejar en claro 
que Rusia fue el agresor. La vo-
tación se llevó a cabo mientras 
Trump recibía al presidente 
francés Emmanuel Macron en 
Washington.

En un cambio drástico en 
las relaciones transatlánticas 
bajo la presidencia de Donald 
Trump, Estados Unidos se dis-
tanció esta semana de sus alia-
dos europeos al negarse a cul-
par a Rusia por su invasión a 
Ucrania durante una votación 
de tres resoluciones de la ONU 
que buscaban poner fin a tres 
años de guerra.

En la Asamblea General, Es-
tados Unidos se sumó a Rusia 
para votar en contra de una re-
solución que presentó Ucrania 
con el respaldo de Europa en la 
que se denuncia la agresión de 
Moscú y exige un retiro inme-
diato de las fuerzas rusas.

Fue un importante giro para 
el gobierno de Trump en el or-
ganismo, cuyas resoluciones 
no son legalmente vinculantes 
pero se consideran un baróme-
tro de la opinión mundial.

Las resoluciones en com-
petencia son un reflejo de las 
tensiones que han surgido en-
tre Estados Unidos y Ucrania 
después de que Trump inició 
repentinamente negociaciones 
con Rusia en un intento por re-
solver rápidamente el conflic-
to. También exponen la tensión 
en la alianza transatlántica 
en torno a las interacciones de 
Washington con Moscú. Los 
gobiernos europeos han expre-
sado su preocupación luego de 
quedar marginados de las con-
versaciones preliminares de la 
semana pasada.

Propuesta de cooperación bilateral

Rusia espera anunciar acuerdo  
de libre comercio entre UEE e Irán
T/ Telesur
Teherán

Tras reunirse en Teherán, los 
cancilleres de Rusia, Serguéi 

Lavrov, e Irán, Abbas Araghchi, 
anunciaron avances en las rela-
ciones bilaterales y temas regio-
nales. Lavrov destacó que en los 
próximos meses se espera concre-
tar un acuerdo de libre comercio 
entre la Unión Económica Euroa-
siática (UEE) e Irán, marcando 
un nuevo hito en la cooperación 
económica entre ambas naciones.

Anteriormente, el embajador 
de Irán en Moscú, Kazem Jalali, 
había asegurado que el acuerdo 
de libre comercio con esta unión 
asiática se implementaría en el 
presente año, y permitiría dejar 
exentos de impuestos el 87% de to-
dos los bienes.

Al finalizar el encuentro, la 
parte iraní celebró los resultados: 
«Hoy hemos mantenido una con-
versación detallada (…) La coo-
peración entre Rusia e Irán sigue 
desarrollándose en los ámbitos de 
la energía, la construcción ferro-
viaria, la agricultura, el comercio, 
el turismo y muchas otras áreas«.

Uno de los temas tratados fue 
la negociación en materia de 
energía nuclear, e Irán se posi-
cionó de forma tajante: “No nego-
ciaremos bajo presión, amenaza 
o sanción. Por lo tanto, no habrá 
posibilidad de negociación direc-
ta entre nosotros y EE.UU. so-

bre el tema nuclear mientras se 
mantenga esta política de máxi-
ma presión«. El canciller indicó 
que en este ámbito Irán coordina 
esfuerzos con Rusia y China.

Araghchi también ratificó que 
Irán continuará denunciando los 
crímenes del Ejército sionista en 
Palestina y el Líbano, por lo que 
discutió el nuevo plan de desplaza-
miento forzado del pueblo de Gaza 
y reafirmó que la posición unifica-
da de los países de la región contra 
este plan es inaceptable.

En cuanto a Siria, el jefe de la 
diplomacia iraní aseguró que su 
nación respalda la estabilidad, la 
calma, la unidad territorial y el 
progreso de Siria según la volun-
tad del pueblo.

Por otra parte, el canciller 
ruso, Serguéi Lavrov, mencionó 
que el acuerdo de libre comercio 
entre la UEE y la nación persa 
podría aumentar el volumen de 
intercambios comerciales, y ce-
lebró que, pese a las sanciones 
ilegales contra ambos países por 
parte del bloque de occidente, la 
actividad comercial entre ambas 
naciones muestra una dinámica 
positiva.

Cabe recordar que la UEE está 
conformada por cinco países Ru-
sia, Bielorrusia, Kazajistán, Kir-
guistán y Armenia, por lo que el 
acuerdo resulta una propuesta 
de cooperación bilateral atracti-
va para dos naciones víctimas de 
sanciones ilegales.

Discutieron cooperación en comercio, inversiones y los esfuerzos para una solución en Ucrania 

Putin y Xi refuerzan su alianza  
estratégica en llamada oficial
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La formación docente en Venezuela 
actualmente se concentra en las uni-

versidades de gestión oficial, específica-
mente en las universidades nacionales 
experimentales: UNESR (51.039), UPEL 
(22.598), UBV (20.079) y UNEM (24.378). 
Según información oficial proporciona-
da por sus autoridades en los Encuentros 
de Rectores y Directores de Instituciones 
de Formación Docente convocados por el 
ministro Héctor Rodríguez Castro en los 
meses de octubre y noviembre del 2024, 
nuestro país tiene 135.269 estudiantes 
en carreras y programas de educación. 
De ellos, 133.334, el 98.57 %, lo hacen en 
instituciones de gestión oficial y 1.935, el 
1,43 % en centros de formación de gestión 
privada.

Pero el análisis prospectivo en torno a 
los requerimientos de maestros y maes-
tras en cualquier país no puede realizarse 
sólo desde la matrícula o la oferta acadé-
mica de las instituciones formadoras por-
que esto sería un grave error. Se requiere 
contestar científicamente a la siguiente 
pregunta: ¿Cuántos maestros necesita un 
país en función de la matrícula escolar y 
las proyecciones demográficas?

Hacerlo por otra vía pareciera ser pro-
ducto de intereses políticos sesgados y en 
este caso de intereses de la derecha conti-
nental en su afán de deteriorar la imagen 
de la educación pública de Venezuela.

Las y los investigadores serios y hones-
tos en educación se plantean de manera 
responsable la consideración de algunos 
indicadores para construir el índice de 
equilibrio vinculado al número de docen-
tes requeridos por sus sistemas escolares: 
matrícula por niveles y modalidades, 
número de estudiantes por secciones y 

número de áreas de formación. Adicio-
nalmente, se identifica el número de jubi-
laciones que el sistema debe otorgar a los 
fines de identificar la cantidad de cargos a 
reponer anualmente.

En nuestro país, estimamos que la po-
blación en edad escolar, sin tomar en 
cuenta la migración inducida de niños, 
niñas y jóvenes, alcanza una cifra de al-
rededor de  nueve millones. Por lo tanto, 
saquemos la cuenta científicamente y no 
hagamos especulaciones para convertir 
la educación de los niños en una trinchera 
para la manipulación mediática con fines 
politiqueros.

En Venezuela se requiere un aproxi-
mado de 450.000 docentes para atender 

la totalidad de la población en edad es-
colar. El Ministerio del Poder Popular 
para la Educación (MPPE) ha informado 
que tiene en su nómina 469.000 y el pro-
medio de jubilaciones anuales esperado 
es de 17.277, lo que representa el 3.68 % 
del total.

Es posible que nuestro sistema escolar 
y nuestros programas de formación do-
cente requieran un reordenamiento más 
riguroso y una especialización más espe-
cífica para poder garantizar la atención 
territorial de todas las áreas de los planes 
de estudio de educación media y educación 
técnica. Para eso todas las instituciones de 
formación docente del país, públicas y pri-
vadas, ofrecieron su voluntad para atender 

la invitación del Estado en la consolidación 
de la calidad educativa venezolana.

Los agoreros mal informados y 
con pseudoanálisis sin rigurosidad 
metodológica y estadística no tienen 
cabida ni hoy ni en los próximos cin-
cuenta años en la planificación de la 
educación venezolana. Es el tiempo 
de las y los educadores comprometi-
dos con la infancia y los jóvenes de 
nuestra Patria.

Belkis V. Bigott Suzzarini
Rectora de la Universidad Nacional 

Experimental del Magisterio “Samuel 
Robinson”

Centro Internacional Miranda
presidencia.fundacim@gmail.com

Belkis V. Bigott Suzzarini
F/ CortesiaLa realidad de la formación docente en Venezuela

En un acto de entrega de titularidad a 
docentes del estado Zulia, desde la plaza 
de toros Monumental de Maracaibo, dijo 
el Comandante Chávez lo siguiente:

«Se trata entonces de la construcción 
de una nueva escuela en la educación bo-
livariana, desde una filosofía enmarcada 
en y para el desarrollo endógeno, para 
la construcción de la nueva República 
que permita la construcción de un nuevo 
equilibrio en la relación escuela-sociedad-
república. Por todo ello, y en este signi-
ficativo día, desde esta tribuna, reivin-
dicamos la gesta heroica ejemplar, casi 
anónima y fundamental del docente como 
agente liberador de los poderes creadores 
del pueblo, cuya experiencia desde el aula 
de clases, ha permitido integrar valores y 
principios decisivos para la formación de 
un hombre y una mujer libres. Principios 
y valores para la equidad y la justicia so-
cial, para la dignificación y humanización 
del proceso de enseñanza-aprendizaje; 
principios como la rectitud, la integridad, 
la honestidad, el amor, la solidaridad, la 

consecuencia y tantos otros fundamenta-
les a través de los cuales crecen tanto el 
alumno como el maestro».

Oneida Benítez Menéndez y Pedro Luis 
Basulto traen a la memoria el discurso de 
toma de posesión del Comandante Hugo 
Chávez en 1999. De allí rescatan estas pa-
labras del Comandante:

«…es salvaje saber que en un país como 
el nuestro, más de la mitad de los niños en 
edad preescolar no están yendo al preesco-
lar; es salvaje saber que sólo uno de cada 
cinco niños que entran al preescolar [---] 
terminan la escuela básica, eso es salvaje 
porque ese es el futuro del país».

Dura realidad la de 1999. Pero los pro-
fesores cubanos seguidamente agregan 
que el Comandante Chávez también dijo 
en esa ocasión que: «un viejo proverbio 
chino dice ‘si estás pensando en el corto 
plazo, anda a pescar; si estás pensando 
en el mediano plazo, siembra un árbol y 
si está pensando en el largo plazo, educa 
a un niño’.»

Oneida Benítez Menéndez y Pedro Luis 
Basulto, Hugo Chávez Frías y la pedagogía 

del amor, 04 de Marzo de 2021. Disponi-
ble en https://www.uci.cu/universidad/
noticias/hugo-chavez-frias-y-la-pedago-
gia-del-amor

El Pueblo venezolano es el protagonista 
de la primera rebelión popular, que tam-
bién han llamado explosión social, contra 
el neoliberalismo en el mundo. El 27 de fe-
brero de 1989 la gente se lanzó a las calles 
a protestar contra las recetas del Fondo 
Monetario Internacional aplicadas por el 
presidente adeco Carlos Andrés Pérez. El 
gobierno responde masacrando al Pueblo, 
los asesinatos son más de tres mil; en Ca-
racas no alcanzan las urnas, los cadáve-
res son secuestrados y llevados a fosas 
comunes. La morgue de Caracas colapsa. 
El gobierno no escarmienta y mantiene el 
paquete de medidas antipopulares. Pero 
el Pueblo ha despertado del engaño de la 
“democracia neoliberal”

El Caracazo es recordado con dolor y 
orgullo.

¡Gloria al Bravo Pueblo! ¡Honor y Gloria 
a las y los caídos en las heroicas jornadas 
del Caracazo!

¡Viva la Patria!

No pudo la mediática del momento des-
prestigiar la rebelión popular. Al principio 
la llamó el sacudón y luego el saqueo, pero 
el Pueblo no permitió que se les criminali-
zara. El Caracazo fue un grito popular que 
marcó la historia del país y el 4F es hijo de 
ese clarín.

Con palabras del Comandante Hugo 
Chávez durante su proclamación como 
Presidente electo de la República Boliva-
riana de Venezuela para el período 2013-
2019, el 1º de octubre de 2012:

 «…que Dios nos perdone pues, pero 
no había otra, no había otra, las circuns-
tancias nos obligaron a la rebelión del 4 
de febrero sobre todo después de la ma-
sacre del Caracazo, un pueblo pasando 
hambre, un pueblo explotado, dominado, 
saqueado y luego masacrado, algo tenía 
que ocurrir, bueno ya estaba ocurriendo, 
el pueblo venezolano, ese heroico pueblo 
fue el primero en este planeta que se alzó 
contra las doctrinas neoliberales del Fon-
do Monetario Internacional y del Banco 
Mundial, el primero».
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Ha pasado un mes desde que el en-
gendro aspirante a emperador del 

mundo asumió el poder en Washington 
y ha resultado tal y como esperábamos, 
aunque con algunas variantes predeci-
bles, actuando como si fuera el amo del 
planeta y todos a su paso deberían ren-
dirse a sus pies.

Eso para nada debería sorprendernos, 
así actuó en su anterior gestión, con la 
sin límites entonces –acompañada de un 
accionar correspondiente con la misma-, 
si bien de vez en cuando aparentemente 
encontró algún tipo de frenos.

De eso podemos dar fe los venezola-
nos, que padecimos sus desmanes en 
carne propia: acentuó el criminal ase-
dio económico, financiero, comercial y 
territorial iniciado por el traidor a su 
raza Barack Obama luego de declarar-
nos “amenaza inusual y extraordina-
ria” para su nación de más de 250 mi-
llones de pobladores y con las fuerzas 
armadas más genocidas en la historia 
de la humanidad.

En ese contexto brutal, en el cual el 
objetivo era doblegar a nuestra patria 
por el hambre, los muy bien pagados 
“tanques de pensamiento” gringos –
que a decir verdad no pegan una con 
Venezuela- le vendieron la “brillante” 
idea de designar desde Washington a 
un imbécil que se autojuramentaría en 
una plaza pública como supuesto “pre-
sidente interino”, tragicomedia cuyo 
final conocemos de sobras: miles de 
millones de dólares expoliados a nues-
tro país, mientras lo estafaban hasta a 
él mismo, algo de lo cual no ha dejado 
de arrepentirse, no tanto porque lo en-
gañaron impúdicamente al no cumplir 
con el regalo prometido, la entrega de 
todas las riquezas de nuestros suelos 
a cambio de una minúscula parte del 
botín, que no deja de ser suculenta, 
sino porque además no derrocaron al 
“rrréeegimen” bolivariano.

Así, más o menos, se desarrolló su 
gestión no solamente contra Venezuela, 
con la arrogancia de quien se supone 

heredero de la Doctrina del Destino Ma-
nifiesto, supremacista, racista, mitóma-
no, al frente de un imperio decadente, 
que ahora, tras el cuatrienio del senil 
Joe Biden, llega bordeando esa misma 
senilidad, para tratar de destrozar todo 
lo que le faltó.

Lo ha hecho todavía más descon-
trolado que en su gestión anterior, 
cegado aún más por sus delirios im-
periales, alimentados ahora por su 
nuevo mejor amigo que, desde las 
sombras, es quien realmente preten-
de erigirse como el amo del mundo, 
Elon Musk.

Todavía no nos ha tocado directa-
mente, pues por los momentos se ha 
dedicado a patearle el trasero al bufón 
de Ucrania, pero no nos confiemos, te-
nemos un elefante en la habitación, ca-
paz de perpetrar desastres en todas las 
direcciones.

jimmylopezmorillo@gmail.com
Caracas

Los conceptos emitidos en las páginas de opinión del  no expresan la línea editorial de este diario ni de su directiva. Su contenido es exclusiva responsabilidad de sus autoras y autores. 

Elefante en la habitación Jimmy López Morillo

Durante el Taller de Alto Nivel del 
Gobierno Popular, el Presidente de 

la República exclamó la necesidad de 
avanzar en procesos de transformación 
profunda en todos los niveles político 
territoriales así como en las estructuras 
del gobierno, considerando un profundo 
momento de avance de la democracia 
participativa y protagónica como eje de 
la nueva etapa, siendo el Poder Popular 
clave en el proceso.

“Nosotros vamos a una gran transforma-
ción de todas las formas y métodos con que 
se toman decisiones: con que se gobierna, 
con que se trata al pueblo, con que se atien-
de los problemas, ministerio por ministe-
rio. ¡Vamos a voltearlos como una media, 
vamos a transformarlos (...) la transforma-
ción humana, revolucionaria, nacionalista, 
democrática pero sobre todo de carácter po-
pular”, manifestó con mucha claridad ante 
los asistentes a este taller.

Podríamos decir entonces, acompañando 
la reflexión del Jefe de Estado que estamos 
en momentos estructurales desafiantes 
para la República Bolivariana de Venezue-
la, que se encamina a construirse como 
una potencia regional desde su propio es-
fuerzo y sacrificio, pero que parece precisar 
al menos tres elementos que desde el taller 
de alto nivel hasta en el proceso de la Refor-
ma Constitucional resultan esenciales.

En primer lugar la base material de las es-
tructuras de poder, sobre todo en los niveles 
territoriales, ya que depender de una sola 
fuente de recursos económicos (petróleo en 
nuestro caso) y de un situado constitucional 
impiden que los Estados puedan desarro-
llar sus propias fuerzas productivas apor-
tando PIB estadal a la Nación. Un tema que 
debemos abordar a fondo si queremos dar 
sentido real y sustento futuro a cualquier 
cambio en las formas de poder y gobierno.

En segundo lugar ubicar sólidamente la 
visión sobre los planes de reordenamiento 
del territorio, dónde los circuitos comuna-
les desde una esfera de producción y gene-
ración de riqueza son esenciales para tener 
la suficiente auto sustentación de desarro-
llar proyectos asociados a sus demandas 
naturales, propias de la cotidianidad. Sería 
un ejercicio de poder real que aceleraría a 
fondo la transformación hacia la construc-
ción de ciudades humanas y dignas.

En última instancia la relación moderni-
zada (desde una nueva modernidad) entre 
el Estado y la sociedad para dejar sentadas 
las bases de la exclusividad y correspon-
sabilidad en el ejercicio de fines esenciales 
para el desarrollo de toda Nación (econo-
mía, salud, educación, cultura, deporte, en-
tre otros) siendo la Reforma Constitucional 
elementos clave para debatir y avanzar en 
dicho proceso. 

Estos tres factores, en nuestro criterio, se-
rán esenciales para avanzar en los grandes 
retos que tiene Venezuela para sostener su 
paz, estabilidad y proceso de crecimiento 
progresivo, en un contexto de nuevo orden 
mundial profundamente convulso.

walter1982@gmail.com  
Caracas
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El concierto de Bocelli convocó a un público principalmente juvenil

Aparte de la labor artístico 

social, el programa fundado 

por el maestro José Antonio 

Abreu, parece que también 

ha tenido un impacto 

en la apreciación musical 

de la audiencia 

de nuestro país

T/ Eduardo Chapellín
F/ Cortesía
Caracas

U
na de las huellas que 
está dejando desde 
hace cincuenta años el 

Sistema de Orquestas y Coros 
Juveniles e Infantiles de Vene-
zuela, aparte de la formación 
de músicos por todo el territo-
rio nacional, es la formación de 
un público joven de distintos 
estratos sociales.

Prueba de ello fue el especta-
cular concierto ofrecido por el 
cantante lírico italiano, Andrea 
Bocelli, en el Estadio Monumen-
tal Simón Bolívar, en Caracas, 
donde nos atreveríamos a decir 
que más de la mitad del público 
asistente era menor de las cua-
tro décadas. En un cálculo li-

gero serían cerca de 10 mil per-
sonas quienes disfrutaron este 
espectáculo.

Quizá la explicación estopa en 
la masificación de la enseñan-
za musical, incluyendo el canto 
(sea que continúen o se retiren 
por otros compromisos), que 
ha tenido lugar en nuestro país 
durante cinco décadas. Si bien 
desde hace poco tiempo se al-
canzó el millón de participantes 
en todo el país. Probablemente 
El Sistema comenzó a generar 
un público que ha mantenido 
un crecimiento exponencial a lo 
largo de los años.

Además, los participantes su-
man a familiares y amigos que 
los siguen y, a la larga, quedan 
cautivados por la música, sea de 
estilo académico, jazz, rock, salsa 
y diversos ritmos venezolanos.

En cuanto a la presentación 
de Bocelli, quien vino por pri-
mera vez al país en 2009, cuan-
do se presentó en la cancha de 
fútbol de la Universidad Simón 
Bolívar (USB), el de este año fue 
un show de primera, desde la or-
ganización de Invershow hasta, 
lo más importante por supues-
to, la actuación del cantante, la 
orquesta que lo acompañó y los 
invitados especiales.

El tenor cabalgó de lo lírico a 
lo romántico, respaldado por la 
Orquesta Sinfónica Simón Bolí-
var de Venezuela, el Coro Simón 
Bolívar, la soprano María Alei-
da, los neoespartanos Nella Ro-
jas (voz) y César Augusto (cua-
tro) y una violinista invitada.

Bajo la batuta del director, 
Marcello Rota, llegó Bocelli con 
un elegante traje negro, corba-
tín y lentes oscuros.

Por supuesto, que abrió con 
arias de óperas súper conocidas 
como La donna e mobile de Giu-

seppe Verdi y Cavalleria rusti-
cana de Pietro Mascagni.

Entró la excelente soprano 
María Aleida, quien estuvo a 
la altura y mantuvo los ánimos 
para que luego el ídolo italia-
no volviera con piezas como 
“Mamma”, “Funiculi Funicu-
la” y O surdato ‘nnammurato”, 
alternando con una violinista 
invitada, quien puso la primera 
nota criolla con la ejecución en 
solitario de “El pajarillo.

Por supuesto que no faltaron 
el romance y elegancia de dos 
clásicos españoles: “El Concier-
to de El Aranjuez con tu amor” 

de Joaquín Rodrigo y Granada, 
del siempre recordado mexicano 
Agustín Lara.

Siguió con más del mal denomi-
nado estilo popular con un tema 
que impuso Elvis Presley: “Can´t 
help falling in love”, cantada en 
perfecto inglés, para luego in-
terpretar el celebrado “Bésame 
mucho”, junto a Nella Rojas, com-
patriota que hace carrera en el ex-
terior, y quien demostró sus cua-
lidades técnicas e interpretativas, 
amén de la energía que transmite 
en el escenario.

Nella Rojas es ganadora del 
Grammy a la Mejor Artista Nue-
va en 2019. Y para que no queda-
ran dudas, ella, junto a su paisa-
no de “l’aisla” en el cuatro, César 
Augusto, interpretaron “Tonada 
de luna llena” de Simón Díaz. 
Luego la cantante remató la fae-
na con otro dúo junto a  Bocelli y 
con un tema que fue muy pedido 
por el público, “Vivo por ella”. La 
compatriota se lució ante la es-
trella internacional.

Al pináculo del espectáculo 
se alcanzó con “Com te parti-
ró”, junto a María Aleida y el 
Coro Simón Bolívar, para el 
delirio del público. Luego, de la 
mano del director Rota, el ita-
liano agradeció a los asistentes 
y recibió los merecidos aplau-
sos de un público caraqueño 
agradecido.  “Gracias, Cara-
cas”, agregó Andrea Bocelli 
antes de interpretar “Nessun 
dorma”, para así cerrar ape-
nas hora y veinte de concier-
to. Como dicen: “De lo bueno 
poco”, sobre todo si la calidad 
es de  cinco estrellas.

La pieza se podrá apreciar hasta el mes de abril

La exposición MEtamorfosis, 
de Elisa Díaz se instaló en el Maccar
T/ Redacción CO
F/ Prensa FMN
Caracas

El Museo de Arte Contempo-
ráneo de Caracas Armando 

Reverón (Maccar) alberga ME-
tamorfosis, una exposición de la 
artista Elisa Díaz, en la que se 
fusiona la pintura y el crochet, 
por medio de la la técnica cono-
cida como freeform, empleada 
para crear un autorretrato ínti-
mo y personal.

“Desde muy joven me he plan-
teado las siguientes interrogan-
tes: ¿Quién soy? ¿Qué quiero 
ser?, ¿Es el arte realmente lo 
mío?, ¿Llegaré un poco más allá 
de lo que hago?. Estás preguntas 
me atormentaban, porque des-
conocía lo que iba a pasar en el 
futuro, puesto que uno siempre 

cambia. Yo no soy la misma que 
cuando tenía 15 años. Cuando 
hice esta pieza, tenía 20. Esta 
obra me ayudó a analizar mu-
chos aspectos de mi vida, a apre-
ciarla, valorarla y a entender 
que el cambio es inevitable, en 
todos los sentidos: físico, mental, 
emocional y espiritual”, explicó 
Díaz citada en una nota de pren-
sa publicada en el portal web del 
ministerio para la Cultura.

MEtamorfosis es una obra 
de 146 cm de alto por 62,5 cm de 
ancho, creada en 2023. En ella, 
la autora fusiona la pintura con 
técnicas mixtas, específicamen-
te gouache y crochet en la moda-
lidad freeform,para configurar 
una pieza que la representa des-
de una perspectiva transforma-
dora, evolutiva e introspectiva, 
como mujer y creadora de arte.

“Estaba consciente de lo que 
quería hacer, lo que quería 
transmitir, tenía ciertas du-
das sobre cómo representar-
me. Tenía ese miedo de cómo 
iba a ser vista por el tema del 
desnudo, pero no lo quise re-
presentar de una forma sexis-
ta, no quería que el espectador 
tuviese ese punto, y siento que 
fluyó, que conectó con mi cuer-
po, lo respeto, tengo mis inse-
guridades, pero estar mos-
trándolo aquí ya es un gran 
reto”, matizó la artista.

Díaz detalló que esta obra la 
retrata, la teje a sí misma, en 
una especie de viaje que entre-
laza tres elementos fundamen-
tales del ser humano: cuerpo, 
alma y mente. Considera que, a 
lo largo de la vida, las personas 
van evolucionando y alcanzan-

do diversas versiones de sí mis-
mas, en una alegoría directa a 
la metamorfosis de la oruga en 
mariposa.

Por otra parte, la pieza mixta 
de la artista fusiona la técnica 
pictórica tradicional con el uso 
innovador del tejido, desde una 
perspectiva más artística que 
meramente artesanal. Asimis-
mo, esta obra alude al pasado, 
presente y futuro, como etapas 
latentes en la vida, para llegar 
al autodescubrimiento natural 
de la propia existencia humana.

“Es una experimentación 
muy chévere, es como quitarse 
el chip de los estructural y em-
pezar desde cero, lo más libre 
posible, a mí me costó mucho 
salir de un patrón e iniciar uno 
yo sola, por eso hice las pruebas 
previas, después de tener una 
idea, me puse a tejer, lo reduje 
todo en figuras geométricas, 
imaginándome cuando se dibu-
ja a una persona”, explicó Díaz.
Esta exposición permanecerá 
abierta al público en el Maccar 
hasta el mes de abril.
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De cara a la venidera temporada 2025 de la Superliga de Baloncesto (SPB)

Viene de coronarse en torneos 

de Alemania y Chile

TyF/ Prensa Toros 
Caracas

T
ras las contrataciones 
de Addison Spruill y 
Rakim Brown como los 

primeros foráneos para la ve-
nidera contienda de la Superli-
ga de Baloncesto (SPB) que co-
menzará el 14 de marzo, Toros 
de Aragua se hizo de los servi-
cios del base armador estadou-
nidense Alani Moore, para que 
sea el responsable de dirigir la 
orquesta aragüeña.

Alani se coronó campeón 
y fue el MVP de la final de la 
LNB de Chile con Leones de 
Quilpué; y anteriormente en la 
Pro B de Alemania había he-
cho lo propio en 2023, cuando 
alzó el título siendo parte de las 
filas de EPG Baskets Koblenz.

“Mi liderazgo, dureza y con-
junto de habilidades ayudarán 

al equipo. Haré lo que sea nece-
sario para ganar”, citó sin mo-
destias falsas el gringo.

En el viejo continente tuvo 
15.3 tantos, 3.9 rebotes, 5.5 
asistencias, 2.8 robos y 44.4 % 
en triples, en estos dos últimos 
departamentos fue segundo en 
toda la liga.

También el oriundo de Wash-
ington DC tiene experiencia en 
Irán, además de haber visto 
acción con la universidad de 
Temple en la NCAA división 
1. En su pasantía más reciente 
dejó average de 10.9 puntos, 5.3 
asistencias, 1.7 robos y 39 % en 
triples con Leones de Quilpué 
en la LNB de Chile. Asimismo, 
en la Copa Chile promedió 14.4 
unidades, 4.1 rebotes, 4.3 pases, 
1.3 estafadas, y 38.7 % en dispa-
ros desde la larga distancia.

Tras lo que será su prime-
ra participación en la SPB, el 
armador estadounidense ma-
nifestó sus ansias y deseos de 
incorporarse al equipo.

“He escuchado un poco 
sobre esta liga de algunos 
antiguos compañeros de 
equipo y otros jugadores. 
Mis expectativas son sa-

lir todos los días a jugar e 
intentar ganar. Escuchar, 
prepararme en la práctica y 
concentrarme el día del par-
tido para ganar partidos y el 

campeonato”, soltó el juga-
dor de 1,78 metros.

Moore jugó en contra del en-
trenador Pablo Ares en Chile, 
cuando este dirigía a Puente 
Alto en 2024.

“Jugar contra él y saber 
cómo entrena nos ayudará y 
también nos preparará mejor”, 
comentó respecto a su adapta-
ción al estilo de juego del man-
damás taurino.

El gerente del equipo, Rafael 
Escalante, ofreció declaracio-
nes respecto a la adquisición 
cornúpeta: “Viene de quedar 
campeón en sus últimas dos 
campañas en países distintos, 
siendo pieza importante en la 
más reciente que tuvo, además 
también lo conoce el entrena-
dor y tiene un buen tiro desde 
la larga distancia, algo que nos 
hace mucha falta. Él en combi-
nación con Ángel Blanco en la 
conducción pueden traernos 
buenos dividendos”.

De esta manera la organiza-
ción astada completa su ter-
cer cupo de refuerzo a falta de 
un solo integrante foráneso 
para su plantilla de la venide-
ra justa del circuito rentado 
nacional.

Primera Válida en el Carmencita Hernández

Nacional de Karting se realizó en Maracay
TyF/ Prensa FVK
Caracas

El Campeonato Nacional de 
Karting ya realizó la Prime-

ra válida de la temporada 2025, 
en el Kartódromo Internacional 
Carmencita Hernández de Ma-
racay, estado Aragua.

Más de cuarenta pilotos ro-
daron por el asfalto maraca-
yero, confirmando así el cre-
cimiento sostenido tanto de la 
disciplina como de cada uno 
de los pilotos. que compiten. 
Como siempre, el objetivo es 
formar la nueva generación de 
pilotos en los deportes de moto-
res, que otrora dieron grandes 
satisfacciones al país.

Recordemos los casos de Jo-
hnny Cecotto, Pastor Maldo-
nado y Rodolfo “Speedy” Gon-
zález, por nombrar sólo tres 
casos recientes.

La justa se disputó el pa-
sado fin de semana ante un 
clima ideal para la práctica 

del automovilismo, fueron 
disputándose cada una de las 
categorías que componen el 
certamen.

Los participantes disputaron 
en sus respectivas categorías 
la modalidad “cuatro tiempos”, 
siendo estos los resultados:

1) Efraín Campos 
(1): R1 – 25; R2 – 22, 
R3 – 44:  91 puntos
2) Alonso Di Liso 
(282): R1 – 22; R2 – 20, 
R3 – 34: 76
3) Lorenzo López 
(204) R1 – 0; R2 – 25,
R3 – 50: 75
Categoría Micro 60 cc
1) Jorge Robaina 
100): R1 – 22; R2 – 25, 
R3 – 50:  97
2) Isaiah Gibelli 
(107): R1 – 20; R2 – 22, 
R3 – 38:  80
3) Robert González 
(121) R1 – 25; R2 – 0, 
R3 – 44: 69
Categoría Heavy 4T
(16): 30 puntos, 1:05:856

1) Daniel Causapruno 
2) Ricardo Manzo 
(1): 29, 1:05:856
3) Joel Navas 
(15) 28. 1:05:856
Categoría Senior 4T
1) Mario Vigliotti 
(421): R1 – 22; 
R2 – 25, R3 – 50:  97
2) Nicolás Molero 
(495): R1 – 25; R2 – 22, 
R3 – 44:  91
3) Luis Fernando Roa 
(441) R1 – 20; R2 – 20, 
R3 – 30: 70
Categoría Master 4T
1) Raúl Sánchez 
(546): R1 – 25; 
R2 – 25, 
R3 – 50: 100
2) Ricardo IV Montilla 
(495): R1 – 22; R2 – 22, 
R3 – 44:  88

Coronó en el Maracay Golf Club

Guataparo Country Club es monarca de Interclubes
 T/ Prensa FVG
Caracas

La representación del Guata-
paro Country Club se con-

virtió en el monarca del Cam-
peonato Nacional Interclubes 
2024, realizado en el Maracay 
Golf Club, estado Aragua, y 

que reunió a ocho clubes de 
todo el país en dos días de dura 
competencia.

Se debe recordar que el 
año pasado no se pudo con-
cretar el torneo correspon-
diente. El Lagunita Coun-
try Club ocupó el segundo 
lugar.

En esta 43 edición parti-
ciparon representantes del 
Caracas Country Club, Izca-
ragua Country Club, Junko 
Golf Club, Lagunita Country 
Club, Maracaibo Country 
Club, Valle Arriba Golf Club, 
además del anfitrión Mara-
cay Golf Club.

Una vez cumplidos los 36 
hoyos del torneo, Guatapa-
ro sumó 99,5 puntos, para el 
primer lugar en el renglón de 
Campeonato, tercera categoría 
y Damas segunda. Lagunita 
Country Club se impuso en las 
categorías Caballeros prime-
ra, segunda y Damas primera 

para totalizar 92. Asimismo, 
el Izcaragua Country Club que 
defendía el título, quedó en el 
tercer lugar.

La sede del Maracay Golf 
Club reunió a los bastonistas 
durante tres días de activida-
des, que se iniciaron con el des-
file inaugural con más de cien 
jugadores. Claro está, que fue 
propicia la ocasión para promo-
ver la hermandad y solidaridad 
entre todos los participantes en 
una sana competencia.
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¡Aleluya!


